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SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 32.828

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 31 de marzo de 1993, de 
conformidad con el vigente convenio colectivo para el personal laboral, se 
convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición libre, una 
vez resuelta la convocatoria por el turno de traslado y ascenso, de una plaza 
de técnico de relaciones laborales para la Fundación Fernando el Católico, 
contenida en la oferta de empleo público de 1993, con arreglo a las siguientes 
bases: .

Base 1. — Naturaleza de las plazas

1.1. Se convoca oposición libre para la provisión de una plaza de 
técnico de relaciones laborales para la Fundación Fernando el Católico, 
perteneciente a la plantilla laboral de esta Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza (nivel 2).

1.2. El candidato seleccionado será contratado en régimen laboral por 
tiempo indefinido, con sujeción al convenio colectivo para el personal 
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza vigente en cada 
momento.

El adjudicatario estará sometido al régimen de incompatibilidades a que 
se refiere la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la 
desarrollan.

Base 2. — Requisitos de los aspirantes

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55. A los solos 

efectos de la edad máxima para el ingreso, se compensará el limite con los 
servicios prestados en esta Diputación Provincial de Zaragoza, cualquiera 
que sea la naturaleza de los mismos.

c) Estar en posesión del título de graduado social diplomado univer
sitario.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 
desempeño de las funciones propias del puesto a ocupar.

e) No estar separado por resolución de expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
por sentencia judicial para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias.

Base 3. — Solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de aptitud que se 
convocan deberán presentarse en el Registro General de la Diputación 
Provincial, en horas hábiles de oficina, dentro de plazo de veinte días 
naturales, a contar del siguiente al de publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado" del anuncio correspondiente a esta convocatoria, y se dirigirán al 
ilustrisimo señor presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
debiendo acompañarse a las mismas el resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en la Tesorería de Fondos los derechos de examen, que se fijan 
en 1.500 pesetas.

En las instancias, además de los datos personales, referencia del DNI y 
domicilio, se hará constar, como condición indispensable para su admisión, 
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

En caso de que el último día del plazo sea inhábil, será prorrogado al 
primera día hábil siguiente.

Las instancias y abono de derechos podrán remitirse o efectuarse 
también en la forma que determina el articulo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Base 4. — Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia, en el 
plazo máximo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos. Los excluidos dispondrán de un plazo 
de diez días para alegar lo que en derecho convenga.

Base 5. — Tribunal calificador

5.1. El tribunal calificador estará integrado de la forma siguiente:
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue.
Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial, designados por 

la Presidencia a propuesta de la Comisión Informativa de Régimen Interior; 
dos representantes de los trabajadores, uno designado por el comité de 
empresa y perteneciente a la misma o superior categoría de la plaza 
convocada, y otro por la central sindical con mayor representación en esta 
Diputación Provincial.

Secretario: El de Diputación Provincial, o funcionario de la misma en 
quien delegue.

El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos suplentes que, 
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.

La composición del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, a efectos de 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el articulo 29 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del secretario, que tendrá solamente voz.

5.3. Los miembros del tribunal percibirán las “asistencias” que regula 
el Real Decreto 236 de 1988, de 4 de marzo. Los funcionarios o empleados 
laborales de esta Diputación Provincial sólo percibirán dichas “asistencias” 
cuando las sesiones del tribunal calificador se celebren fuera de la jornada 
de trabajo.

Base 6. — Sistema de provisión

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
y consistirá en la realización de los ejercicios de carácter selectivo que figuran 
en el anexo. Se valorarán de cero a diez puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no superen la puntuación de cinco puntos.

6.2. Calificación final. - Será la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios de la oposición.

Base 7. - Lista de aprobados y propuesta de nombramiento

Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal hará público en el tablón 
de anuncios del Palacio Provincial el aspirante que resulte aprobado, que 
será únicamente el que haya obtenido la mayor calificación final dentro del 
número de vacantes convocadas, quedando eliminados los restantes, 
formulando al mismo tiempo propuesta de nombramiento que elevará a la 
Presidencia de esta Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 8. — Presentación de documentos

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel 
en que se hiciere público el aspirante seleccionado, éste presentará en el 
Servicio de Personal de la Diputación Provincial los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos, que son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, acom
pañada de su original para su cotejo.

b) Fotocopia del título de graduado social diplomado universitario, 
acompañada de su original para su cotejo.

c) Declaración firmada por el interesado en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado que acredite no padecer enfermedad o defecto físico o 
psíquico que le impida el normal ejercicio de la función, expedido por el 
Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia.

8.2. Si dentro del plazo citado, y salvo casos de fuerza mayor, no se 
presentara la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base 2, el aspirante 
propuesto no podrá ser contratado, formulándose propuesta a favor del 
siguiente en la lista de puntuación.

Base 9. Contrato

El tribunal seleccionador propondrá al ilustrísimo señor presidente la 
formalización del contrato correspondiente a favor del concursante seleccio
nado, quien adquirirá la condición de personal laboral fijo al servicio de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, tras superar satisfactoriamente el

período de prueba previsto en el convenio colectivo vigente del personé 

laboral de la Excma. Diputación Provincia] de Zaragoza.

Base 10. — Normas finales
10.1. La presente convocatoria y bases y cuantos actos administráis® 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección, p00 
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedinn611 
Administrativo Común. .

10.2. En lo no previsto en estas bases se estará a las disposiciones leg 
de aplicación.

Zaragoza, 4 de mayo de 1994. — El presidente, Pascual Ma 
Sebastián.

Técnico de relaciones laborales 
de la Fundación Fernando el Católico

Número de plazas: Una.
Titulación exigida: Graduado social diplomado universitario.
Pruebas de aptitud: .
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test de aptitu 

la plaza ofertada, a desarrollar en un plazo máximo de una hora.
Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de un supuesto p>' , 

propuesta del tribunal de entre los temas del anexo 1, durante un 
máximo de dos horas. ||¡

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo de un tema del ane 
propuesta del tribunal, durante un plazo máximo de dos horas.

ANEXO I
Tema I. La Constitución española de 1978: principios genC 

derechos y deberes de los españoles. ■tuci^11'
Tema 2. Las Cortes Generales. — Clases de leyes según la Consti 

El Poder judicial.
Tema 3. El Gobierno y la Administración. ./
Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constit 

Especial referencia a las comunidades autónomas.
Tema 5. Ley de Bases del Régimen Local y texto refundido.
Tema 6. Organización de Diputación de Zaragoza.
Tema 7. Principiosde actuación administrativa: eficacia, jerarq 

descentralización, desconcentración y coordinación. (ey
Tema 8. Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la 

Reforma Pública. . .
Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios de la Admim8 

local. - Especial referencia a derechos económicos, régimen discip 
e incompatibilidades. .

Tema 10. Las comunidades europeas: naturaleza y competencia^'  ̂
personal al servicio de las instituciones. — El derecho de libre circ 
de los trabajadores.
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ANEXO II v
Tema 11. La situación jurídica del actual derecho del trabajé- 

exclusión del ámbito laboral. — Problemática del personal al servic 
Administración. v

Tema 12. El contrato de trabajo. — Causas del contratOt¡6lflp® 
requisitos. — Existencia y licitud. — Clases de contratos en cuanto a 
El consentimiento. jg 1^

Tema 13. Los sujetos del contrato. — La capacidad de obracrj¿n d6' 
partes. — Los vicios del consentimiento. — Forma y documenta 
contrato.

Tema 14. Medidas de fomento de empleo. — Convenios con e (I 
Fondo Social Europeo. - Plan de empleo rural. — Modalidades 
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fomento de empleo. ।
Tema 15. El salario. — Liquidación y pago de salarios, 

tiempo y forma. — Garantías del salario. - - El Fondo de Garantía 
El salario mínimo interprofesional.

Tema 16. Organos de representación de los trabajadores. 
funciones y clases. — Procesos electorales. fic3c'8'

Tema 17. Los convenios colectivos de trabajo: concepto, 
legitimación, contenidos, materia de negociación, duración y v*®e^ext<1’ 

Tema 18. Procedimiento y desarrollo del convenio. Adhesión 
sión. Convenios marco. Directrices de la OIT. ¡(¿s

Tema 19. Higiene y seguridad en el trabajo. — Los co 
seguridad e higiene. — Los médicos de empresa. titl,c*^

Tema 20. La relación jurídica de la Seguridad Social y su conS(-gCto 
Inscripción, afiliación, alta y baja. Responsabilidades por o 
constitución. — Normas generales sobre prestaciones.

Tema 21. La Seguridad Social. — Esquema básico de
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acc*dn Protectora, b) inclusiones, c) asimilaciones, d) exclusiones, 
aunciabilidad de los derechos.

ecnp et?a 22‘ Ré8imen general de la Seguridad Social. — Regímenes 
«peciales. - El régimenEl régimen especial agrario.— vop^iai a^idllU.

^ema 23. Entidades gestoras de la Seguridad Social.
accident3 Concepto de accidentes de trabajo. — Las resultas de 
Apresa6 tra^aj0' ~ Incapacidades y grados. — La responsabilidad

Aseei61713 1-3 enferrnedad profesional.— Concepto y caracteres. - ■ 
ramiento de las enfermedades profesionales.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza

Núm. 27.789
de bar S0^C*tad° Carlos Gilarte Pérez licencia urbanística para la actividad 

en calle Fueros de Aragón-avenida de Goya, número 79.
novie6 C°nf°rm‘dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
abre sP r^e y Y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
días dmU tancamente información vecinal y pública por término de diez 
interve '°S cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
*a(iere pucden *ormular por escrito, que presentarán en el Registro de

*a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
dimiento/P de *° estab'ccid0 en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
cili0 en i ministrativO' todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
c°nside C momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

ar n notificados por el presente anuncio.
-aragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.790
act*vidadOlb'had° V‘centc Alvarez Lalinde licencia urbanística para la 

e ar en calle San Juan de la Cruz, número 13.
n°viemb nlOjrm‘dad C°n 10 establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

simuká6 *96* y Y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
d*as, dur ancamente información vecinal y pública por término de diez 
*n,ervencPóPe *°S CUa*es toclos l°s se consideren afectados por dicha 
*a Gerencia Ivf “' formu'ar por escrito, que presentarán en el Registro de

A teño Un‘Cipal de rbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
dimiento Ad^e l° esta^'ec‘do en *os artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
ci*io en el lnislrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
Considerar™Oment° dc proceder a la entrega de la notificación personal se

Zar 3,1 not‘^cados por el presente anuncio.
agoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

H Núm. 27.791

actividad R°sario Hormeneo Méndez licencia urbanística para la 
Deco r r Cn Ca’le La Paz’ número IL

n°viembre Con *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
at)re simultáC 96 * y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
d*as- durante ^amente ‘nr°rmacidn vecinal y pública por término de diez 
intervención °S CUa*es todos los que se consideren afectados por dicha 
la Gerencia MPU^en *°rmu*ar Por escrito, que presentarán en el Registro de

A leno UniclPal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
Amiento Ad^6 ^ establcc*do en l°s artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
C^° Cn el m rninistrat*vo- todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
Cons¡derará °mCnt.0 dc Proceder a la entrega de la notificación personal se 

Zara ■0 Por el presente anuncio.
g0/a- 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.792 
Centro cultural^0 * 0113 ^araJe licencia urbanística para la actividad de 

^econf C°n SCrv‘c‘° de bar en ca**e María Lostal, número 28.
n°viembre de^Q^ C°n *° estal)*ccido en *os artículos 30 del Decreto dc 30 de 
^re simultáne y y "^7 de* Pea* E>ecreto de TI de agosto de 1982 se 
■ *as’ durante |amcnte información vecinal y pública por término de diez 
¡ntervención d u ° a CUa^CS todos *os (lue sc consideren afectados por dicha 
a herencia MuUC - Cn formular por escrito, que presentarán en el Registro de 

■ A tenor d dc Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes, 
^iento Adm '0 eSta^leC'd° Cn los art'culos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
Cl*’0 en el mom1*18^111^0, lodos acluellos que no se encuentren en su domi- 
C°nsiderarán n ^r-0 dC proceder a la entrega de la notificación personal se 

Zara", T^08 por el asente anuncio.
-4 de abril de 1994. - El alcalde.

Núm. 27.793

Ha solicitado Luis Chirón Gil licencia urbanística para la actividad dc 
bar en calle San Antonio María Claret. número 52.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal sc 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.794

Ha solicitado Jesús Alejandro Vived Lafita licencia urbanística para la 
actividad de pub en calle El Paso, sin número, del barrio de Villamayor.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.795

Ha solicitado Francesc Joan Cacciatore Gaziano licencia urbanística 
para la actividad de cafetería en calle Vicente Berdusán, número 10.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.796

Ha solicitado Ormuñi, S. L., licencia urbanística para la actividad de bar 
en calle Mayor, número 10.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren cn su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega dc la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 dc abril de 1994. El alcalde.

Núm. 27.797

Ha solicitado Luis Herreros de Tejada licencia urbanística para la 
actividad de bar-restaurante en calle Coso, número 144.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto dc 30 dc 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto dc 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.
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Núm. 27.798

Ha solicitado Francisco Luce Yesque licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Lozano Monzón, número 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez, 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi; 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. El alcalde.

Núm. 27.799

Ha solicitado María Elena Rivera Ortin licencia urbanística para la 
actividad de bar en calles Hogar Cristiano-Magallón, número 30.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.800

Ha solicitado Enigma, S. C., licencia urbanística para la actividad de 
cervecería-bar en calle Barcelona, número 69.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.801

Ha solicitado María Dolores Bernal Cabezas licencia urbanística para 
la actividad de bar en calle Júpiter, número 28.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. El alcalde.

Núm. 27.802

Ha solicitado Eduardo Gracia Campo licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Comandante Rcpollés, número 21.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.

Núm. 27.8^

Ha solicitado Gregorio Lipe Aguaviva licencia urbanística para 
actividad de bar en calle León XIII, números 2 y 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por £ 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Reg>, 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convem

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación perso 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.
Núm.2’*

Ha solicitado Gonzalo Domeque Fernando licencia urbanística pa 
actividad de bar en calle Del Paso, número 31, del barrio de Villamayo^ 

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por ( 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Reg1 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenid

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación person 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. — El alcalde.
Núm. 27*

Ha solicitado Rafael López Bernal licencia urbanística para la legahza 
de la actividad de bar en calle Doctor Iranzo, número 57. „

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto c - $e 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de I 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el ^eglSentes. 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conveni

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación perso 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 14 de abril de 1994. - El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro 473
COMISARIA DE AGUAS Nún1,

Don Angel Cortés Felipe ha solicitado autorización para rca*‘^os y 

plantación de chopos en terrenos de dominio público cuyos 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Vega Luchán”.
Municipio: Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
Rio: Arba. ^¡nio
Superficie de la plantación: 1,0000 hectáreas (0,5000 en 

público).
Carácter de la plantación: Explotación maderera. ento
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reg asentaí 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de pr 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud. ^65 5®

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu* süS 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación ^nal 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de exPoSI en la 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de rnan'llcL_28.^ 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 14 de marzo de 1994. - El comisario de Aguas, Ange 
Solchaga Catalán.

,.27.?»*
Nún*'

Don Miguel Pellicena Asensio solicita la inscripción enclcatiloe"". 

aguas privadas, al amparo de la disposición transitoria segunda de la' ¡a|
Ley de Aguas, de un aprovechamiento de aguas procedentes de un man^0$ 
que nace en finca de su propiedad, de un caudal aproximado de 1
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deg Se8Undo> equivalente a un total anual de 47.304 metros cúbicos, con 
en lno a* uso y crianza de truchas y coto de pesca, en el paraje “El Prado", 

e ^timino municipal de Alcalá de Ebro (Zaragoza).
f ía  r.agUa se v*erte a* escorredero que se usa para riego, que desagua en el 
110 hbro.

Co q116 se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
pe f erCn perjudicad°s con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 

mentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
cias3813’ n^meros 26 y 28,50006 Zaragoza), asi como en las demás dependen- 
Plazo^*8138 Cn *3 v*8ente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 

0 de veinte días hábiles, contados a partir de esta publicación en el 
et'n Oficial de la Provincia.

Sa i ,aragoza’ 28 de marzo de 1994. — El comisario de Aguas. Angel María 
Rehaga Catalán.

^r^cción Provincial 
e Trabajo, Seguridad Social 

j Asuntos Sociales
^°NVENIOS COLECTIVOS

Presa Galvanizaciones Aragonesas, S. A. Núm. 18.649

ÜCION de la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y 
tjS“nlos ^oc‘a^^ por la que se acuerda la publicación del convenio colec- 
,V° de empresa Galvanizaciones Aragonesas, S. A.

gone--810 e* teXl° del convenio colectivo de la empresa Galvanizaciones Ara- 
emprSaS' S suscrit0 el día 2 de marzo de 1994 entre representantes de la 
c¡ai e|S^y de *os trabajadores de la misma, recibido en esta Dirección Provin- 
anícul on 7 dC marzo de 1^^4- y de conformidad con lo que disponen el 
22 de ° y de* Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040/81, de

E^rv’ SOl)re reg'stro y depósito de convenios colectivos,
acuerda* 'rección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales

de esta DCr0 ~ ^rdenar su Inscripción en el Registro de convenios colectivos 
irección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

Zar Unt'° disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
hdad Ja^.Oza’ de marzo de 1994. — El director provincial de Trabajo, Segu-

Ocial y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

t e x t o  a r t ic u l a d o  d e l  c o n v e n io
Preámbulo

Jadores r|^e.nlc convenio colectivo de trabajo se establece para todos los traba- 
resultadod d Cmpresa Galvanizaciones Aragonesas, S. A. (Galvasa), como 
*eda Alv (C °S acuerdos suscritos entre los delegados de Personal, José Mora- 
•ante deT62’ ^C^asl*^n Pranco Ordónez y José Jiménez Francés, y el represen- 
^arcén 3 empresa’ en su calidad de consejero-gerente, don Gerardo Mene 
c*entes nt,Ue| mutuamen,e se reconocen representatividad y legitimación sufi- 

a 3 negociación del presente convenio colectivo de empresa.

Capítulo Primero
Articulado general

^ectará^^J funcional. — El presente convenio colectivo de trabajo 
fesional ° °S l°S lrabajadores de la empresa, sea cual fuere su categoría pro- 
extiuido el**6 duranle su vigencia presten servicios en la misma, quedando 
rnarzo dpi personal establecido en el artículo 2.a) de la Ley 8/80, de 10 de

Anículo T Amhíl0S Trabajad0res' .
rán a ia e ' mDUo territorial. — Las normas del presente convenio afecta- 
esla capital íc ^d 3 Ga*vanizaciones Aragonesas, S. A., con centro de trabajo en 

Artícni i ' Polígono industrial de Malpica, calle E, número 40-A.
a) 0 ‘" ámbito temporal.

auioridadPl-th CnlC convenio surtirá sus efectos legales una vez registrado por la 
efectos eco y pubhcado en el Boletín Oficial de la Provincial, si bien los

b) El SC retro,raerán al I de enero de 1994.
Agencia el ° de duración de este convenio será de dos años, iniciando su 
excepción del 6 Cner° de *^94 y finalizando el 31 de diciembre de 1995, a 
•Hiciará sus f artlCUl° relalivo a la prestación por invalidez o muerte, que 

Anículo 4CCnS Cl ’ dC may° dC 1994 y finalizará el 30 de abril de l996' 
CUalquiera d í • enunc*a" — Ea denuncia del convenio podrá efectuarse por 
mes respecto dT|P3rteS legitimadas Para ell°- con una antelación mínima de un 
Ptórrogas ° 6 *a íecba de terminación de su vigencia, o de cualquiera de sus

La d
de,alladamentClb deberá comunicarse a la otra parte por escrito, expresando 

e a representación que se ostenta, los ámbitos del convenio y las 

materias objeto de negociación, dando traslado del escrito a la otra parte y a la 
Dirección Provincial de Trabajo u organismo competente.

Una vez denunciado y vencido el término de su vigencia seguirá aplicándo
se de manera provisional, en tanto no se logre acuerdo expreso.

De no mediar denuncia, con los requisitos exigidos en el presente artículo, 
se entenderá prorrogado de año en año y en sus propios términos.

Artículo 5. Unidad del convenio. — Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán conside
radas global e individualmente, siempre con referencia a cada trabajador de la 
plantilla en su respectiva categoría profesional.

El presente convenio se aprueba y firma en consideración a la integridad de 
las prestaciones y contraprestaciones del mismo, así como a todas las condicio
nes establecidas en el conjunto de su articulado.

Artículo 6. Compensación y absorción. — Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenios colectivos, pactos 
de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales o 
autonómicas, o por cualquier otra causa.

En lo económico, y para su aplicación en cada caso concreto, se estará a lo 
pactado, con abstracción de los anteriores conceptos salariales, su cuantía y 
regulación.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todo o en 
alguno de los conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al conve
nio, superan el nivel total de éste. En caso contrario se considerarán absorbidas.

Artículo 7. Garantías personales. — Serán respetadas las condiciones per
sonales que con carácter concreto e individual puedan exceder de lo pactado, 
manteniéndose estrictamente “ad personam".

Artículo 8. Comisión paritaria.
a) La comisión paritaria del convenio será un órgano de interpretación, 

conciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.
b) Estará integrada por los miembros firmantes del presente convenio o 

persona en que puedan delegar igualmente podrán nombrar asesores en un 
número máximo de dos por cada parte, los cuales podrán tener voz pero no
voto. , .

c) Se reunirá la comisión paritaria a instancia de cualquiera de las partes, la 
cual deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días desde el momento de la 
solicitud, salvo causa de fuerza mayor. La dirección de la comisión pantana 
será la del centro de trabajo de la empresa.

d) Ambas partes acuerdan que será preceptivo como trámite previo para la 
presentación de cualquier tipo de reclamación individual o colectiva ante los 
órganos contenciosos o administrativos, el acudir a esta comisión paritaria.

Capítulo segundo 
Cláusulas específicas

Artículo 9. Jomada laboral. — La jomada laboral consistirá en 1.768 horas 
de trabajo efectivo, tanto para 1994 como para 1995, en cómputo anual que se 
realizarán en actividad continuada, de lunes a viernes, de acuerdo con los 
siguientes tumos de trabajo de carácter rotativo.

a) De 6.00 a 14.00 horas.
b) De 14.00 a 22.00 horas.
c) De 22.00 a 6.00 horas.
Cuando las condiciones de trabajo lo pennitan, y de mutuo acuerdo entre las 

partes, el tumo de noche se podrá reducir a un mero tumo de mantenimiento.
El personal administrativo, técnicos, encargados, maestros de taller y jefes 

de taller, mantendrán la jomada partida que actualmente realizan.
Estas categorías, dadas sus especiales características de dedicación, jomada 

y desplazamientos por sus propios medios, continuarán percibiendo "ad perso
nam’’ el plus de dedicación que en la actualidad puedan tener.

En relación con lo dispuesto en el párrafo primero del número 2 del 
artículo 34 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en 
la redacción dada por la Ley 4/83, de 29 de junio, la jornada laboral en 
cómputo anual establecida en los párrafos anteriores es inferior a 40 horas 
semanales de trabajo efectivo.

Artículo 10. Horas extraordinarias. — Ambas partes, siguiendo las directri
ces y disposiciones del Real Decreto 92/83, de 19 de enero, y Orden de I de 
marzo de 1983, a causa del carácter excepcional de ciertos servicios que deben 
efectuarse por las especiales características de la empresa, como guardias en 
festivo, acuerdan la necesidad de realizar horas extraordinarias de carácter 
estructural, sin superar en ningún caso el tope legal de 80 horas anuales.

Para tal fin, y según lo estipulado en el Real Decreto 2.001/83, de 28 de 
julio, se presentará todos los meses en la Dirección Provincial de Trabajo una 

" relación de todos los trabajadores y el número de horas efectuadas, cotizándose 
las mismas de acuerdo con el Real Decreto 24/89, de 13 de enero.

Por acuerdo entre el trabajador y la Dirección, se podrán compensar las 
horas extraordinarias realizadas por un tiempo equivalente de descanso en 
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lugar de su retribución monetaria, acordando igualmente, en este caso, su perí
odo de disfrute.

En anexo al presente convenio se establece el precio unitario por hora 
extraordinaria.

Artículo 11. Vacaciones. — Las vacaciones anuales reglamentarias se esta
blecen en 30 días naturales para los trabajadores que ostentan un año de anti
güedad en la empresa y, en su defecto, la parte proporcional que conesponda.

Para el presente año 1994 ambas partes acuerdan la realización de dos tur
nos vacacionales consecutivos, el primero entre el 18 de julio y el 14 de agosto, 
y para el segundo entre el 15 de agosto y el 11 de septiembre, ambos inclusive. 
Los nueve días restantes se disfrutarán por tumos: dos días en octubre para el 
Pilar, dos en diciembre para Navidad, quedando el resto como flotantes según 
calendario adjunto. Para 1995 se determinará en su momento, manteniendo los 
dos tumos de cuatro semanas entre el 15 de julio y el 15 de septiembre.

Por mutuo acuerdo, y siempre que las necesidades productivas lo permitan, 
podrán fraccionarse las vacaciones, e igualmente la empresa podrá anticipar, 
por circunstancias del trabajo, el disfrute de una semana.

Capítulo tercero
Condiciones económicas

Artículo 12. Retribuciones. — Para el personal afectado por el presente 
convenio, el incremento que se pacta para 1994 es el que figura según tablas y 
categorías profesionales en el anexo que se une al mismo, y que consiste en un 
incremento del 3,5 % sobre las masas salariales individuales del año 1993. Para 
1995, el incremento que se pacta es la previsión oficial del índice de precios al 
consumo que se espere para ese año 1995, que se aplicará sobre las masas sala
riales individuales de 1994 homogenizadas.

Artículo 13. Cláusula de revisión salarial. — En el caso de que el índice de 
precios al consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística registra
ra al 31 de diciembre de 1994 un incremento superior al 3,5 % respecto a la 
cifra que resultara de dicho índice de precios al consumo al 31 de diciembre de 
1994, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se constaten los datos, en el 
exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento, en caso de producirse, se abona
ría con efectos de 1 de enero de 1994, sirviendo por consiguiente como base de 
cálculo para el incremento salarial que pueda producirse en 1995, y para llevar
lo a cabo se tomarán como referencia los salarios de 1993.

Igualmente, si el índice de precios al consumo real al 31 de diciembre de 
1995 superase el índice de precios al consumo previsto para dicho año, se efec
tuará una revisión salarial en el exceso, que se abonará con efectos de 1 de ene
ro de 1995, sirviendo por consiguiente como base de cálculo para el incremen
to salarial que pueda producirse en 1996, y para llevarlo a cabo se tomarán 
como referencia los salarios de 1994.

Artículo 14. Complemento salarial personal de antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en quinquenios según importes reflejados en el anexo I para 
1994, según categoría profesional que corresponda, que se devengará en cator
ce pagas iguales. Para 1995, las citadas cantidades se incrementarán en un por
centaje equivalente a la previsión oficial de aumento del índice de precios al 
consumo para 1995.

Articulo 15. Complemento salarial de puesto de trabajo de nocturnidad. — 
El citado complemento se fija con la cantidad de 18.718 pesetas/mes para 
aquellos trabajadores que realicen esta jomada durante todo el mes durante 
1994.

Para aquellos trabajadores que realicen jomada de noche de forma disconti
nua, se abonará 900 pesetas por cada día en que haya realizado esta jomada 
durante 1994.

Estas cantidades se incrementarán en un porcentaje equivalente a la previ
sión oficial del índice de precios al consumo para 1995.

Artículo 16. Gratificaciones extraordinarias. — Se mantienen las dos grati
ficaciones extraordinarias reglamentarias, que se abonarán en los meses de 
junio y diciembre, según tablas del anexo I, en las que se incluirá la antigüe
dad.

Artículo 17. Retribución de vacaciones. — Las vacaciones se devengarán 
de acuerdo con el salario mensual del anexo I, y no se verán afectadas, en su 
retribución, por posibles bajas en los meses anteriores a las mismas.

Artículo 18. Complemento salarial de puesto de trabajo, de toxicidad, 
penosidad y peligrosidad. — Teniendo en cuenta las especiales condiciones de 
trabajo que concurren en esta actividad, el salario establecido en las retribucio
nes que figuran en el anexo I lleva incorporada la compensación adecuada a 
tales complementos.

Artículo 19. Actividad. — En el "Salario mes" del anexo I de este convenio 
se han incluido las cantidades correspondientes a lo que podría llamarse 
“carencia de incentivos" o “incentivos a la producción".

Capítulo cuarto 
Mejoras sociales

Artículo 20. Prestación por invalidez o muerte. — Si como consecuencia 
de accidente laboral o enfermedad profesional se derivara una situación de 
invalidez pemianente en el grado de incapacidad total para su profesión habi

tual o incapacidad para todo tipo de trabajo, el trabajador tendrá derecho a 
cibir la cantidad de 6.300.000 pesetas, si el hecho causante a su deven^ 
produce entre el l de mayo de 1994 y el 30 de abril de 1995, y de 6.615. 
pesetas, si se produjese entre el 1 de mayo de 1995 y el 30 de abril de 1996-

En caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesión3 
derecho a esta percepción corresponderá a los beneficiarios del mismo o,cn' 
defecto, a la viuda o derechohabientes.

En el supuesto de que el accidente tuviese lugar fuera de las horas de 
jo, las cantidades a percibir serían la mitad, es decir, 3.150.000 pesetas en^ 
1 de mayo de 1994 y el 30 de abril de 1995, y de 3.307.500 pesetas entre e 
de mayo de 1995 y el 3Ó de abril de 1996.

La empresa, para cubrir este riesgo, concertará una póliza de seguros 
cubra dicho importe por estas contingencias, de la que se entregará fotocop 
representante de los trabajadores. j

Artículo 21. Incapacidad laboral transitoria derivada de accidente I3 
— Si como consecuencia de accidente laboral que tenga lugar dentro delce 
de trabajo de la empresa se produjese una situación de incapacidad labora 
sitoria, la empresa garantizará ai trabajador la diferencia de salario mes y 
güedad del anexo I, incluido el concepto de horas extras que pudiera haber 
mes anterior, hasta un máximo de 18 mensualidades.

Artículo 22. Incapacidad laboral transitoria derivada de en^erm^oral 
común. — En caso de enfermedad común que conlleve incapacidad 3 
transitoria por plazo superior a un mes o requiera hospitalización del,rabaJ , 
superior a 48 horas, la empresa garantizará la cantidad a percibir en c°nC 
de incapacidad laboral transitoria hasta el 100 % del salario mes y 
del anexo I, a partir de los treinta días en el primer caso, y del primer 
hospitalización en el segundo.

Cuando el trabajador sufra una operación quirúrgica en centro hospu i 
que supere las 48 horas, la empresa garantizará las percepciones del trabaJ3' 
que corresponde por incapacidad laboral transitoria hasta el 100 % del,?,ade |a 
mes y antigüedad del anexo I en su cuantía neta, a partir del primer día 
operación.

Queda excluido de lo señalado en los artículos 21 y 22 las bajas m 
que puedan producirse por lumbalgias ó ciáticas. .. . en

Artículo 23. Asambleas de empresa. — En las condiciones establecí 
el derecho de reunión, establecido en el capítulo dos, del título II, del hOril$ 
de los Trabajadores, la empresa concederá hasta un máximo de cuatro 
anuales a su personal para realizar asambleas dentro del centro de trabajo 
descuento salarial, todo ello siempre que se justifique ante la Dirección Ia 
sidad de su realización. . jfj.

Artículo 24. Licencias y permisos. — El trabajador, previo aviso y 
cación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por aigu 
los motivos y por el tiempo siguiente:

- Fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos, 
y hermanos, por el tiempo de tres días naturales en la provincia de 7-ara^ $c 
cuatro días naturales en el resto. Justificantes: Esquela o documento en 9 
acredite el parentesco. ^0$,

- Fallecimiento de hijos, nietos, abuelos y hermanos todos ellos p° 
por el tiempo de dos días naturales en la provincia de Zaragoza y cua .I6 el 
naturales en el resto. Justificantes: Esquela o documento en que se ac 
parentesco. ianto

- Enfermedad grave de hijos, nietos, padres, abuelos y hermanos, 
naturales como políticos, en todos los casos anteriores y cónyuge, pore (| 
de dos días naturales en la provincia de Zaragoza y cuatro días natura ■ . 
resto. Justificantes: Certificado médico que acredite específicamente la » 
dad o intervención quirúrgicas con anestesia total. jías

- Alumbramiento de esposa-nacimiento de hijo, por el tiempo de 
laborales en la provincia de Zaragoza y cuatro días naturales en el resto
cantes: Libro de Familia o certificado del Juzgado. Justificación

- Matrimonio del empleado, por el tiempo de quince días naturales- 
cantes: Libro de Familia o certificado del Juzgado. , lUfal-

- Matrimonio de padres, hijos o hermanos, por el tiempo de un día ¿| 
Justificantes: Certificado del Juzgado o invitación siempre que se ac 
parentesco. a| ^0-

- Asistencia a consulta médica, por el tiempo de dieciséis horas 
ií).Justificantes: Certificado del médico o de institución sanitaria. esari0'

- Asistencia a especialista de la Seguridad Social, por el tiempo nec 
Justificantes: Certificado del especialista, institución sanitaria o volante

- Traslado de domicilio habitual, por el tiempo de un día labora , 
de la provincia de Zaragoza y dos días naturales en el resto. Justificante^^ 
ficado del Servicio de Empadronamiento o copia de la factura de la emP 
mudanzas. । poft'

- Exámenes para la obtención de un título académico y profesión ' 
tiempo necesario. Justificantes: Certificado de asistencia a examen
docente. .elaj^'

- Lactancia de hijo, hasta los nueve meses con derecho a: Durani (¡va' 
da de trabajo a una hora seguida o dos fracciones de media hora. A 
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^nte. reducción de la jomada de media hora al principio o al final de la joma- 
a- Justificantes: Libro de Familia al principio del disfrute del permiso.
. 'Cargos públicos o sindicales, por el tiempo legalmente determinado. Jus- 
1 ‘cante: El que proceda en cada caso.

~ Deber inexcusable de carácter público y personal, por el tiempo indis- 
Pcnsable para el cumplimiento de dicho deber. Observaciones: Asistencia a jui- 
Cl° como parte (demandante o demandado) no será retribuida. Se retribuirá la 
^‘stencia como testigo, perito, etc. Justificante: La justificación se realizará 
Odiante citación judicial.

Cláusula adicional

to ,^°menl0 de empleo. — Los acuerdos adoptados, y en aras al mantenimien- 
e *a paz y concordancia laboral y a la continuada mejora de las relaciones 

ra|manas en la empresa, la misma se compromete a que los trabajadores tempo- 
tr $ ?Ue durante la vigencia del presente convenio agoten el plazo máximo de 

s años de su contratación, queden como fijos con los mismos derechos que el 
^dela plantilla.

11 ?resenle cláusula solamente tendrá vigencia, a todos los efectos, hasta el 
de diciembre de 1995.

Cláusula final

qu lOd° 10 n° Prev*st0 en el texl° articulado de este convenio, se estará a lo 
cual 'SpOn8a la 8/80- de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores o 

9uier otra norma laboral de aplicación.
magoza, 2 de marzo de 1994.

Anexo I

TABLAS SALARIALES DE APLICACION 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 1994 (Salarios brutos)

impresa
^••npieza mento de Construcciones y Contratas, S. A.
de Tar».3 publica y recogida de basuras urbanas

azona y comarca) Núm. 20.260

—
Salario/mes 

x 12

Antigüedad, 

x 14

Pagas extras 

x2

Cómputo anual Horas extras

^dizl.-año 
^Prendiz 2 «año 56.379 — 56.379 789.306 780

68.283 — 68.283 955.962 930
80.187 — 80.187 1.122.618 1.080

Especialista 
Oficial 3,i 
Quiero pesador

113.739 — 113.739 1.592.346 1.475
137.440 — 137.440 1.924.160 1.675
155.367 — 155.367 2.175.138 1.755
155.367 — 155.367 2.175.138 1.675
175.017 3.689 175.017 2.450.238 1.755

p at equipo 
^cargado 
,faes*ro taller 
Jefe de taller

210.020 4.427 210.020 2.940.280 2.027
210.020
220.520

4.427
4.649

210.020
220.520

2.940.280
3.087.280

2.027
2.105

247.824 5.224 247.824 3.469.536 2.192

Salario/mes Antigüedad Pagas extras Cómputo anual Horas extras

______ x 12 x 14 x2

p^nal técnico: 
lnC",Os y aparejador 
^^licenciados 231.022

254.125
4.871
5.357

231.022
254.125

3.234.308
3.557.750

-

Au^'^os
Ofic1iauadminis,rativo

56.379 56.379 789.306 —
68.283 — 68.283 955.962 —

113.739 2.398 113.739 1.592.346 -
,,u segunda 144.378 3.045 144.378 2.021.292 -

175.017 3.689 175.017 2.450.238 -
Sí^nda 

e de primera
175.017 3.689 175.017 2.450.238 —
192.502 4.062 192.502 2.695.028 —
210.020 4.427 210.020 2.940.280 -

Sula de S|aCla de acuerdos y tablas salariales referidos a la revisión por cláu- 
^ccione*1 Va8uarda del convenio colectivo de la empresa Fomento de Cons- 
de Tarazo y Contralas' A. (Limpieza pública y recogida de basuras urbanas 
marzo de01]1^ Comarca>- recibidos en esta Dirección Provincial el día 16 de 
Estatut0 d i 4’ y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del 
registro v d °S Trabajad°res y Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre 

Esta rj epÓS*t0 de convenios colectivos, 
acuerda- 'rección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales 

de esta^0— Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 
la lección Provincial.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 22 de marzo de 1994. — El director provincial de Trabajo, Segu

ridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Manínez Laseca.

Acta

En Tarazona, siendo las 16 horas del día 25 de febrero de 1994, se reúne en 
los locales de la empresa los señores más adelante relacionados componentes 
de la comisión negociadora del Convenio colectivo de la empresa Fomento de 
Construcciones y Contratas, S. A., para el personal contratado en los servicios 
de Limpieza Pública y Recogida de Basuras Urbanas de Tarazona y su comar
ca.

Por la empresa:
Don Pedro Moreno Gómez.
Don Manuel Liébana Andrés.
Por los trabajadores:
Don Carmelo Led Huerta.
Primero. — Es objeto de la presente reunión el proceder a la firma de la 

revisión de las tablas salariales para el año 1993, segundo año de vigencia del 
Convenio Colectivo, siguiendo la pauta de la cláusula adicional tercera aparta
do B), y una vez conocida la de inflación correspondiente a 31-12-93, que se ha 
establecido en un 4,9%, se acuerda una revisión de las tablas salariales para 
1993 en un 0,4%.

Segundo. — Asimismo, respecto del artículo 28, apartado c), las cantidades 

serán:
— Peones, 5.639 pesetas.
— Conductores, 7.334 pesetas.
En el artículo 28. apartado d), las cantidades serán:
— Peones, 7.334 pesetas.
— Conductores, 9.584 pesetas.
Respecto del artículo 28, apartado e), las cantidades serán.
Don Carmelo Led Huerta, 4.511 pesetas brutas mensuales.
Don Julio Mario Resano, 3.945 pesetas brutas mensuales.
Don Cándido Pérez Lagota. 3.945 pesetas brutas mensuales.
Tercero. — Respecto del artículo 39, las cantidades pasarán a ser:
— En lugar de 6.153 pesetas, la cantidad será de 6.178 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 60 años, 184.776 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 61 años, 154.656 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 62 años. 123.542 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 63 años, 92.388 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 64 años, 61.771 pesetas.
— Si se solicita la jubilación a los 65 años, 31.154 pesetas.
Hallados conformes tablas y texto, se firman siete ejemplares en el lugar y 

fecha arriba indicados, facultándose a la empresa para realizar los trámites de 
Registro. Depósito y posterior publicación.

TABLAS SALARIALES AÑO 1993 TARAZONA (REVISADAS)

Categorías S. P.
Peno

P.
Noc.

P.
Act.

P.
Asist. Nav. Verano Bencf. Vacac.

S.
Agust. Festivo

1.931 387 487 191 57.921 57.921 28.960 87.882 35.182 7.309
Peón noche 1.931 387 483 487 191 57.921 57.921 28.960 100.424 35.182 7.309
Conductor día 2.044 409 — 951 191 61.313 61.313 30.660 103.906 35.182 8.649
Conductor noche 2.044 409 509 951 191 61.313 61.313 30.660 117.176 35.182 8.649
Encargado 2.707 543 — 1.063 515 109.294 109.294 47.799 145.901 35.182 10.050

HORAS
Peón, 913 pesetas.
Peón festivo, 1.156 pesetas.
Conductor, 974 pesetas.
Conductor festivo, 1.370 pesetas.

Sector Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Consulta y Asistencia Núm. 31.616

Vistos acta de acuerdos y tablas salariales referidos al segundo año de 
vigencia del convenio colectivo del sector Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización, Consulta y Asistencia, recibidos en esta Dirección Provincial 
el día 20 de abril de 1994, y de conformidad con lo que dispone el articulo 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 
colectivos de esta Dirección Provincial.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 28 de abril de 1994. — El director provincial de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

M.C.D. 2022



2552 11 mayo 1994 BOP Zaragoza—NúmJ^

Ácta. — El día 25 de enero de 1994, siendo las 17.00 horas, se reúne la 
comisión paritaria designada en el convenio colectivo provincial de Estable
cimientos Hospitalarios y de Asistencia, en el período de 1992 a 1993, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo acordado en aquél, en cuanto viene a 
referirse a la confección de la tabla salarial que ha de constituir las 
percepciones de los trabajadores de su ámbito.

Consecuentemente, se toman los siguientes acuerdos:
1 Q Revisión de la tabla salarial. — El artículo 12 del convenio colectivo 

provincial anteriormente citado prevé, respecto a los nuevos salarios del año 
1993, que los mismos se formalizarán incrementando las tablas de 1992 con 
el índice de precios al consumo, más un punto, que haya podido ser 
registrado en dicho período de tiempo y sea notificado por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Conocido tal índice, se procede por los miembros de la comisión 
paritaria a realizar los cálculos correspondientes encaminados a revisar la 
tabla salarial de 1992 y establecer la de 1993.

2 .9 Nueva tabla salarial en el año 1993. — Establecida la misma, que 
afecta a los artículos 12), 14 E) y 17), se conforma por todos los asistentes 
a esta sesión, que la firman, y se une como anexo a la presente acta.

3 .Q Notificación. — De la presente y su anexo se pasará copia a la 
autoridad laboral correspondiente y a las empresas.

No habiendo más asuntos que tratar se da por terminado el acto.

TABLA SALARIAL AÑO 1993

Puesto de trabajo Salario/mes Salario/afi^.

Costurero/a........................... ................ 81.852 1.137.524
Jefe de taller..................... ............... 96.173 1.346.423

Oficial de 1.a................... 92 619 1.296.667
Oficial de 2.a.............. ............... 87.801 1.229.223
Oficial de 3.a..................... ............... 84.813 1.187.384

Conductor/a ambulancia............... ............... 92.621 1.296.696

Peón......................... ............... 72.659 1.017.226

Plus de transporte: 58.743 pesetas anuales.
4.895 pesetas mensuales, en doce pagas.
4.195 pesetas mensuales, en catorce pagas. 

Antigüedad y permanencia: 1.270 pesetas.

Federación Aragonesa
de Béisbol y Sofbol Núm. 30-i4?

Doña Esmeralda Sierra Ruiz, como secretaria de la Federación Aragone 

de Béisbol y Sofbol;

Hace saber: Que esta Federación Aragonesa de Béisbol y , 
convocado Asamblea general ordinaria para el día 13 de junio proxi * 
las 20.15 horas, en los locales de la Casa de Federaciones.

Zaragoza, 27 de abril de 1994. — La secretaria, Esmeralda Sierra

Puesto de trabajo Salario/mes Salario/año

Director/a médico.............................................. 140.788 1.971.942
Director/a administración............................... 140.788 1.971.942
Subdirector/a médico..................................... 123.322 1.726.517
Subdirector/a administrativo.......................... 123.322 1.726.517
Médico jefe servicio.................................... 126.361 1.769.067
Médico jefe clínico............................................ 118.998 1.665.982
Médico adjunto.................................................. 115.713 1.619.992
Médico residente................................................ 109.132 1.527.848
Farmacéutico/a................................................... 126.362 1.769.067
Odontólogo/a.................................................. 126.362 1.769.067
Psicólogo/a.................................................... 123.812 1.733.338
Otros titulados superiores sanitarios y no 

sanitarios................................................ 115.714 1.619.992
Jefatura enfermería......................................... 107.640 1.506.973
Subjefe enfermería............................................. 94.782 1.326.948
Supervisor/a servicios enf................................ 102.481 1.434.741
ATS-DUE............................................................ 99.263 1.389.685
Matronas............................................................ 99.263 1.389.685
Fisiolerapeutas.................................................... 99.263 1.389.685
Maestro/a logofonía o logopedia.................. 99.263 1.389.685

Terapeuta ocupacional..................................... 99.263 1.389.685
Trabajador/a asistente social.......................... 99.263 1.389.685
Graduado social........................................... 99.263 1.389.685
Técnicos especialistas laboratorio o radiología 92.619 1.296.667
Monitor logofonía, logopedia ocupacional, 

educación física..................................... 92.619 1.296.667
Auxiliar enfermería (cuidador geriátrico y 

psiquiátrico, auxiliar de clínica)....... 84.813 1.187.384
Puericultor/a....................................................... 84.813 1.187.384
Administrador/a................................................. 132.187 1.850.625
Jefe de contabilidad .......................................... 105.805 1.481.280
Analista de sistemas.......................................... 123.323 1.726.522
Operador/a de ordenador................................ 92.619 1.296.667
Oficial administrativo/a................................... 92.619 1.296.667
Auxiliar administrativo/a................................ 84.813 1.187.384 .
Operador/a de terminal.................................... 84.813 1.187.384
Conserje................................................................ 84.813 1.187.384
Portero/a.............................................................. 72.889 1.020.443
Ordenanza ............................................................ 72.889 1.020.443
Vigilante nocturno............................................. 76.448 1.070.272
Jefe de cocina............................ 1...................... 92.619 1.296.667
Cocinero/a........................................................... 84.797 1.187.162
Ayudante de cocina-pinche............................. 82.983 1.161.765
Camarero/a.......................................................... 81.251 1.137.524
Limpiador/a fregador/a................................... 79.773 1.116.827
Encargado/a servicios generales.................... 84.813 1.187.384
Telefonista/recepcionista.................................. 84.813 1.187.384
Lavandero/a ........................................................ 79.773 1.116.827

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes
Peticiones de aprovechamientos 
en montes de utilidad pública para 1995 Núm.

Se recuerda a los alcaldes y secretarios de los ayuntamientos que 
montes catalogados a cargo de este Servicio Provincial de AgncU 
Ganadería y Montes, de la Diputación General de Aragón, que antpSs(.a 
15 de junio próximo deberán remitir a esta Sección de Montes, Caza y 
(calle Vázquez de Mella, número 10) las propuestas detalladas ^c oS 
disfrutes, para el año 1995, que pretendan efectuar en los referidos pre 
a fin de someterlas a estudio e incluir las que procedan en el Plan 
de aprovechamientos del año natural de 1995, en cumplimiento del artic 
212 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962.

Zaragoza, 20 de abril de 1994. — El jefe del Servicio Provincial. 
Antonio Guzmán Córdoba.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 23-9

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 133 de • e|)
interpuesto por la procuradora doña María Carmen Ibáñez 
nombre y representación de Joaquina Mondet Roca, contra resoluci 
14 de mayo de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamicn10^ 
Zaragoza, que deniega licencia de apertura de la actividad de bar, cate^ 
especial “B”, sito en calle Agustines, núm. 3, y contra resolución de 
noviembre de 1993 desestimando recurso de reposición contra la resolu 
anterior. (Expediente núm. 3.142.361/93. Servicio de Medio Ambiente ' 

deLo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re'a oSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten0* 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

. Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha ad"’'4,p, 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 173 de 1" 
interpuesto por la procuradora señora Belloc Hierro, en nombre y re'’ 
sentación de Félix Fie Royo, contra comunicación de 14 de diciern^.^ 
1993 del jefe del Servicio Regional de Gestión Tributaria de la DiputaCj¿|1 
General de Aragón, sobre valor asignado por el perito tercero en 
pericial contradictoria seguida por impuesto de transmisiones patrimon* 
y actos jurídicos documentados. (Expediente 43.056/89.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
eoadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
eon los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

^inistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.951

a tr^Or.reso*uc*^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
íntermitC recurso contencioso-administrativo número 146 de 1994-C, 
senta1^810 P°r 'a Procuradora señora Senac Bardaji, en nombre y repre- 
resolu1OA dC C^^dad de Regantes de Villamayor (Zaragoza), contra 
HidroCI° f dC * de nov>embre de 1993 de la Presidencia de la Confederación 
quint ‘Ca dC* Ebro’ ^ue desestima solicitud de revocación del extremo 
Hedid C 3 Parte de la resolución de 5 de febrero de 1991 sobre 
(Com;38 Prov'sí°nales urgentes en la explotación de la acequia de Camarera, 
'^misaría de Aguas - 90-R-99.)

PersonasUe SC ?Ut)1*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyu S ° ent’dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n losVa29CS Seg“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adrnini t y 30 de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarT^3’ emP*az^n^o'as Para que> si *° desean, puedan comparecer

aragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.953
a trám" reS01UCión dictada-en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpu'16 Cl recurso contencioso-administrativo número 178 de 1994-C, 
sentacióSt° P°r *a Procurad°ra señora Sanjuán Grasa, en nombre y repre- 
de 199-) Augel Luis Bueno Cortés, contra resolución de 26 de noviembre 
exped' • 6 ^.^'^^ión General del INSALUD, que impone sanciones en 
^/92inte d*sc*P,*nar*° Por comisión de dos faltas graves (expediente 
re ’ y contra resolución de 20 de diciembre de 1993, que desestima 

so de reposición contra la resolución anterior (R-4.611-D).
perso qUe SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu3S ° Cnt*dades Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los^oq68’ SC^n *° determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi •' y de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V nnr lstrat'va> emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer
^arse ante esta Sala.

ragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 23.954
a trám'.rCS®luc*dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
*nterpuestC rCCUrso contencioso-administrativo número 177 de 1994-C, 
dotación d P°r Procuradora señora Garcés Nogués, en nombre y repre- 
SUr. de 7 C Junta de Compensación Corazonistas del polígono 13, zona 
Gerencia contra acuerdo de 7 de julio de 1993 del Consejo de 
tasa por C Ayuntamiento de Zaragoza, apartados 4.9 y 5.6, en los que fija 
*mPUesto PrkStaC‘^n de servicios de tramitación de proyecto y cuota del 
obras ordS° rC Construcc*ones’ instalaciones y obras respecto al proyecto de 

*66.634/9iV*38 dC *a Z°na verdc dc* polígono 13, zona sur (expediente 
recu ■ a s°bre desestimación presunta por silencio administrativo 

acUerdArS° de rcPOs*ción interpuesto el 5 de noviembre de 1993 contra el 
^ 0° anterior.

Personado PU^'*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvan(entldadeS pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ SC8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrat" V 1,6 *a v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V Persona 9 ‘Va’ emP*az^ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Za° se ante esta Sala.
goza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 23.955
a trámite ci*UC‘Ón d’Ctada en esta ^a,a (Sección Segunda) se ha admitido 

interpuesto COntencioso-administrativo número 170 de 1994-B, 
Sentación de T a  procurador señor Gállego Coiduras, en nombre y repre- 
de *993 de i°Ss ar‘a ^u^ez Aguilar, contra acuerdo de 9 de diciembre 
Regional de A • 313 SegUdda de* Tribunal Económico-Administrativo 
li(luidación de [S’ desestima reclamación núm. 50/519/92 contra 
*a DeleeaciAn । ■> dc 1^87’ Practicada por la Jefatura de Inspección de 

! o 8aC,On de Hac*enda de Zaragoza.

Personas o enfd^d'C3 60 CStC per*dd*co oficial para conocimiento de las 
1 a es que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.956

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 169 de 1994-B, 
interpuesto por el procurador señor Gállego Coiduras, en nombre y repre
sentación de José María Quílez Aguilar, contra acuerdo de 9 de diciembre 
de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que desestima reclamación núm. 50/522/92 contra 
liquidación de 1RPF de 1988, practicada por la Jefatura de Inspección de 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.957

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 168 de 1994-B, 
interpuesto por Antonio Moreno Berbez, contra resolución de 11 de febrero 
de 1993 del coronel jefe de la Sección de Retribuciones de la Subdirección 
General de Personal de la Dirección General de la Guardia Civil, que fija 
deducción por baja en el complemento de zona conflictiva con motivo de 
la realización del curso de ascenso a oficial, y contra resolución de 3 de 
diciembre de 1993, que desestima recurso de alzada contra la resolución 
anterior. (Expediente 01138/93. Sección de Recursos y Derecho de Petición.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.958

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 153 de 1994-B, 
interpuesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y repre
sentación de Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Zaragoza, 
contra el Ayuntamiento de La Puebla de Albortón y catorce más, sobre 
acuerdos de las respectivas Alcaldías denegando solicitudes de designación 
de los veterinarios propuestos para la intervención en los festejos taurinos 
populares celebrados el 11 de septiembre de 1993 (La Puebla de Albortón); 
el 3 y 4 de agosto de 1993 (Malejón); el 8 y 9 de agosto de 1993 (Magallón); 
el 8 de septiembre de 1993 (Luesia); el 14 y 15 de agosto de 1993 (Layana); 
el 12 de noviembre de 1993 (Grisén); el 9 y 13 de octubre dc 1993 (Fréscano); 
el 3 y 8 de agosto de 1993 (Encinacorba); el 24, 25 y 26 de agosto de 1993 
(Castejón de Valdejasa); el 6, 7 y 8 de agosto de 1993 (Bisimbre); el 26 de 
agosto de 1993 (Biota); el 10, 11, 12 y 13 de septiembre de 1993 (Bclchite); 
el 24 de julio dc 1993 (Albeta); el 31 de julio y el I de agosto de 1993 (Agón), 
y el 22 de febrero de 1994 (Cabañas de Ebro), adoptados expresamente por 
las Alcaldías de Magallón, Fréscano, Bisimbre y Agón, y, presuntamente, 
por silencio administrativo de los demás.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.959

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 175 de 1994-B, 
interpuesto por el letrado don Teodoro Aguado Esteban, en nombre y repre
sentación de Roberto Aguado Aguarón, contra Orden de 11 de enero de 
1994 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Diputación 
General de Aragón, por la que se requiere al recurrente para el reintegro de 
los beneficios disfrutados por beca de formación en diseño.

M.C.D. 2022
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.960

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 176 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y repre
sentación de Colegio Mayor Universitario de Miraflores, contra resolución 
de 12 de noviembre de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que desestima solicitud de exención del impuesto de bienes 
inmuebles respecto a finca sita en calle San Vicente Mártir, 7. (Expediente 
número 331.209/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.961

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 150 de 1994-C, 
interpuesto por la letrada doña Celia Gil Lagunas, en nombre y repre
sentación de Pilar Cazo Ochoa, contra resolución de 26 de noviembre de 
1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
desestima solicitud de indemnización derivada de responsabilidad patrimonial 
por daños sufridos en la vía pública.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.962

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 57 de 1994-B, 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda, en nombre y repre
sentación de Micromam, S. L., contra resolución de 29 de septiembre de 
1993 del jefe de la División de Comercio y Consumo de la Diputación 
General de Aragón en Zaragoza, que impone sanción por irregularidades en 
el ejercicio de la actividad de venta de equipos informáticos (expediente 
núm. 50.004/93), y contra resolución de 15 de diciembre de 1993 del 
consejero de Industria, Comercio y Turismo, que desestima recurso 
ordinario contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. El secretario judicial.

Núm. 23.963

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 166 de 1994-B, 
interpuesto por los procuradores señora Isiegas Cerner y señor Isiegas 
Cerner, en nombre y representación de Carmelo Romeo Navarro y Granjas 
en Renta, S. L., contra resolución de 30 de noviembre de 1993 de la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, que impone sanción 
por vertido de purines al río Arba, en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros. (Expediente 93-D-OO89 - Comisaría de Aguas.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.964

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 158 de 1 ' 
interpuesto por la procuradora señora Franco Bella, en nombre y rep 
sentación de Junta de Compensación del Sector 89, urbanización Montecan^ 
del Plan general de ordenación urbana de Zaragoza, contra acuerdo 
de marzo de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se aprueba c 
carácter definitivo el Plan especial de ordenación de sistemas gencra,¡0 
delimitados por la prolongación de la avenida de Gómez Laguna, 
Miralbueno El Olivar y la linea de ferrocarril, según texto refundí 
proyecto técnico instado por la Cooperativa Auto-Taxi de Zar g 
(expediente 3.048.886/92, Servicio de Planeamiento), y contra acuer o 
Pleno de 27 de octubre de 1993, que desestima recurso de reposición con 
la resolución anterior (expediente 3.082.160/93).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas c entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenfécer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23-^
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 159 de 

interpuesto por el letrado don José Fernández Iglesias, en nombre y 
sentación de Gregorio Félix Lizalde Arangaiz, contra resolución c 
enero de 1993 de la Subdirección General de Gestión de PersonaeSl¡nia 
delegación) del organismo autónomo de Correos y Telégrafos, que de. 
solicitud de reconocimiento de la situación de incapacidad laboral transí 
sufrida desde el 11 de diciembre de 1990, como derivada de acci en 
servicio, y contra desestimación presunta por silencio administra 
recurso de reposición interpuesto el 16 de febrero de 1993 co 
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resolución anterior.
Lo que se publica en este periódico oficial para conoc*m*entda(jas 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^ontenrecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 2S’“

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 161 de 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán, en nombre y represen 
de Industrial de Alguaire, S. L., contra resolución de 22 de diciem r 
1993 de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
declara inadmisible recurso ordinario contra acuerdo de la Comí 
General de Regantes del Canal de Piñana, y contra resolución de 4 de e 
de 1993 sobre pago de cuotas por obras de mejora del aprovechan*1 
hidroeléctrico La Mata Piñana. (Referencia 93-R-120 - Comisa*"1' 
Aguas.)

. • de *aS
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp3 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 148 de । 
interpuesto por el letrado don Juan Carlos Urcola Ruiz, en nombre y f r 
sentación de Talleres Candanchú, S. A., contra resolución de 
noviembre de 1992 de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Social, que impone sanción por acta de infracción núm. SH-2- ,8 
(expediente 1.175/92), y contra resolución de 25 de octubre de 199- |a 
Dirección General de Trabajo, que desestima recurso de alzada con 
resolución anterior (expediente 34.956/92). |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda
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con |UVa"tes’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S 9 b) y 30 de la v‘8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v n» lnis,rat'va’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.968
a tr¿°r reS°'uc^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
Ínter m‘te reCUrso contencioso-administrativo número 180 de 1994-C, 
de loo^d10 P°r ^r*m*t*vo Ru*z Morales, contra resolución de 15 de marzo 
Or . e *a Secretaria General de Comunicaciones (por delegación) del 
convo'5010 .autdnomo Correos y Telégrafos, por la que se resuelve la 
enlosCal°r‘a Para *a Prov*s*^n de puestos de trabajo vacantes clasificados 

L08rUP°s C’ D y E efectuada por resolución de 30 de octubre de 1992.
Perso° qUC SC pu^^ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
eoadvu^ ° Cnt‘dades ^ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n lo^TQ65’ SC8“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admin5' y 30 de *a vÍ8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v n»ro 1StratlVa’ ernP,azándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

aragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.969
a trPor.resoluc'^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

intertT1.16 C' recurso contencioso-administrativo número 21 de 1994-B, 
de N UeSt° P°r e* Procurador señor Viñuales, en nombre y representación 
dicie °hma Guadalupe Conrado Socorro, contra resolución de 30 de 
solicitud6 3 de *a Delegación del Gobierno en Aragón, que deniega 

L^u de expedición de tarjeta de familiar de residente comunitario.
Person 9Ue 86 pu^*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv ° entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n teS’ segón lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi " 9 ^ y de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V n?r< ratlva, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Peonarse ante esta Sala.
aragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 23.970
a trámite S0]IUC'l'>n ^’cta^a en esta ^ala (Sección Segunda) se ha admitido 
‘nterpuesto rCCUrso contencioso-administrativo número 191 de 1994-C, 
Sentación elP e* procurad°r señor Salinas Cervetto, en nombre y repre- 
n°v*embre C| 1Stemas Eléctricos Thales, S. A., contra acuerdo de 25 de 
^dministr " 6 *a ^a*a ^e8unda del Tribunal Económico-

“= A^6n. que desestima reclamación 
practicada contra liquidación del impuesto de sociedades de 1987, 
£aragoza Je^atura de Inspección de la Delegación de Hacienda de

Personas o SC Pu^''ca en esle periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvantentl(*a^eS que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ SC^D *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrar y de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona, ’ crnPla7-ándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Za se ante esta Sala.
80Za’ de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.971
a trámite6S°|IUCÍÓn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
^terpuest6 recurso contencioso-administrativo número 190 de 1994-C, 
Sentación d P°r C* procurad°r señor Salinas Cervetto, en nombre y repre- 
noviembr 6 Sistenms Eléctricos Thales, S. A., contra acuerdo de 25 de 
Administrc de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico- 
ni:im. 50/2^° ^e8i°nai de Aragón, que desestima reclamación 
delicada Contra liquidación del impuesto de sociedades de 1988, 
^aragoza P°r *3 3efatura de Inspección de la Delegación de Hacienda de 

Person¿UC SC pu^üca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuv entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los a2n9Ck’ Segan *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administr ■ 30 de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persnn ratlVa’ Aplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

2a arse ante esta Sala.
agoz.a, 5 de abr¡i de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 23.972
3 lr¿miteeS0'UC‘^n d*ctat,a en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

e recurso contencioso-administrativo número 198 de 1994-C, 

interpuesto por el letrado don José María Díaz del Cuvillo, en nombre y 
representación de Djibril Diao, contra resolución de 15 de noviembre de 
1993 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, 
que deniega solicitud de renovación de permiso de trabajo, y contra 
resolución de 16 de diciembre de 1993, que desestima recurso de reposición 
contra la resolución anterior. (Expediente 50/00239/93. Sección Extranjeros.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.973

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 182 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Alfaro Gracia, en nombre y repre
sentación de Constructora de Obras Municipales, S. A., contra resolución 
de 17 de noviembre de 1992 de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción 
núm. SH-2.350/92 (expediente 1.152/^2), y contra resolución de 13 de 
diciembre de 1993 de la Dirección General de Trabajo, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución anterior (expediente 
número 3.843/^3).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.974

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 181 de 1994-C, 
interpuesto por el letrado don Antonio Laguardia Gracia, en nombre y 
representación de Cadeso, S. L., contra resolución de 22 de diciembre de 
1993 de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro. que 
impone sanción por vertido de aguas residuales en el término municipal de 
Olvega (Soria) y obligación de indemnizar daños producidos. (Expediente 
92-D-0422 - Comisaria de Aguas.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.975

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 189 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y repre
sentación de Sistemas Eléctricos Thales, S. A., contra acuerdo de 25 de 
noviembre de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico- 
Administrativo Regional de Aragón, que desestima reclamación 
núm. 50/2.345/91 contra liquidación del impuesto de sociedades de 1986, 
practicada por la Jefatura de Inspección de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.976

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 188 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y repre
sentación de Antonio Enfedaque Gascón, contra acuerdo de 9 de diciembre 
de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que estima parcialmente reclamación núm. 50/2.333/91 
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contra liquidación de IRPF de 1985, practicada por la Jefatura de 
Inspección de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artfeulos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.977

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 187 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y repre
sentación de María Felisa Sevilla Herrero, contra acuerdo de 9 de diciembre 
de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que estima parcialmente reclamación núm. 50/2.331/91 
contra liquidación del IRPF de 1986, practicada por la Jefatura de 
Inspección de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.978

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 185 de 1994-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Teresa Tabuenca Celiméndiz, contra acuerdo del Pleno de 2 de 
julio de 1993 del Ayuntamiento de Borja (Zaragoza), que desestima recurso 
de reposición contra acuerdo del Pleno de 30 de abril de 1993, por el que 
se aprobó el expediente de imposición y ordenación de contribuciones 
especiales por las obras de urbanización de acera del lado derecho de la 
carretera del Santuario.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 23.979

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 183 de 1994-C, 
interpuesto por el letrado don Pascual Agüelo Navarro, en nombre y repre
sentación de José Ulises Espinoza Ravello, contra resolución de 15 de 
diciembre de 1993 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra resolución de 5 de 
noviembre de 1993 denegando permiso de trabajo solicitado por la empresa 
Risca, S. A. (Expediente 50/5.821 - Sección Extranjeros.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. — El secretario judicial. .

Núm. 23.981

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.720 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de 
Musa Sidibeh, contra resolución de 4 de noviembre de 1993 de la Dirección 
General de Migraciones denegando renovación de permiso de trabajo. (N1E 
X-I4I822I-H. Expediente R9I/082438.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de abril de 1994. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 23.980

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 61 de 1 ' 
interpuesto por el procurador señor Sancho Castellano, en nombre y rep^ 
sentación del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos ^cnlC?S]jc0 
Zaragoza, contra acuerdos del Ayuntamiento de Sos del Rey La 
(Zaragoza), sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
solicitud formulada el 23 de junio de 1993, de abono de honora 
profesionales del aparejador don Francisco Javier Barriendo Navarro, 
intervención en la pavimentación de calles en Sofuentes (cuarta fase), sie 
denunciada la mora el 6 de octubre de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onten^ecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 17 de marzo de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 23.9*2

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 154 de I 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representad 
Caja Postal, S. A., contra resolución de 14 de enero de 1994 de la Alca 
Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recU ¿d 
reposición contra liquidaciones 602.676, 602.677 y 602.678 de 19 1 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza ur 
(Expediente 401.545/93. Impuestos inmobiliarios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de marzo de 1994. - El secretario judicial.
Núm.^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 53 de 1994-A.1 
puesto por el procurador señor Ortega Alcubierre, en nombre y rePresentatjvO 
de Antonio Tarín Mallén, contra el Tribunal Económico-Admini^tra^fl 
Regional de Aragón por resolución de 9 de diciembre de 1993, en reclama 
número 50-575-92, sobre liquidación del impuesto sobre la renta 
personas físicas del año 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^'onte^eceí 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. n0:

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
El presidente.

Núm. 24-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 150 de 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán, en nombre y represen 
de José Manuel Baigorri Bueno, contra resolución de 11 de enero dL^v¡| 
del director general del Ministerio de Economía y Hacienda (Parque , 
Ministerial) desestimando recurso ordinario contra resolución de 15 dL J 0 
de 1993 del subdirector general de Personal sobre petición de complem 
específico. ,35

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re $() 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conteo*-^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp3
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. - 
El presidente.

Visto buc1’1’

. 24.790
Núm- **

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 151 de 
interpuesto por el letrado don Fernando Pozo Remiro, contra reso u ^0 
1 de diciembre de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando 
de reposición contra denuncia de 31 de marzo de 1993 por ex 
velocidad. (Expediente 251573-7.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
Presidente.

Núm. 24.791
t x P°r reso*ución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
r mite el recurso contencioso-administrativo número 1.618 de 1993-A, 

’Hterpuesto por la letrada doña Mercedes Urraca Laguna, en nombre y 
rePresentación de Patricio Urraca Bardají, contra resolución de 22 de 
noviembre de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza imponiendo sanción por 
enuncia de 17 de agosto de 1993 por exceso de velocidad. (Expediente 

"umero 267875-3.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

ersonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
^adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

nunistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
1:1 Presidente.

Núm. 24.792
t, ^Or resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
int111116 C' recurso contencioso-administrativo número 103 de 1994-A, 
se e^puesto P°r e* letrado señor Díaz del Cuvillo, en nombre y repre- 
deMaC*“n V‘ctor Fuertes Grábalos, contra resolución de 5 de julio de 1993 
de. lrectOr de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia 
^^^mando reclamación contra la puntuación, de acuerdo con el baremo 

ritos en la convocatoria de oposiciones para ingreso en los cuerpos de 
enanzas medias, especialidad de biología y geología, y contra desestimación 
unta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto.

que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
co d 1138 ° ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ^UVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad 29 b^ y 30 de la vi8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Peonarse ame es,a Sala.

-aragoza, 7 de abril de 1994. El secretario judicial. — Visto bueno: 
1:1 Presidente.

Núm. 24.793

lrám°r res°iucidn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Ínter* C C* recurso contencioso-administrativo número 152 de 1994-A, 
de l993CSl0 P°r E1*sa ^orres Salamcro, contra resolución de 29 de diciembre 
Diput • ^cPartament0 de Presidencia y Relaciones Institucionales dc la 
17 d General de Aragón desestimando recurso contra resolución de 
resuelSCPl‘embre de 1993 de *a Dirección General de la Función Pública, que 
Vaca VC COnvocat°ria de concurso de méritos para la provisión de puestos 

^es en los departamentos de la DGA.
Perso 9.Ue SC Pub*ica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv*138 ° CntÍdadeS 9Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con |UVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi°S. y 30 de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V nprlniStrat*Va’ emPlazúndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Peonarse ante esta Sala.

El de abri* de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
Presidente.

Núm. 24.794
trá P°r rcso*uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
pu^nitCe*recurso contencioso-administrativo número 154 de 1994-A, inter-

por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
y agOnesa de Vehículos, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo 
gen^1*^^ S°c’a* Por resolución de 21 de enero de 1994, del director 
15 dC Ordenación Jurídica, desestimando recurso contra resolución de 
liqU dSePtÍembre de l992’ dc la Dirección Provincial, confirmando acta de 
(M^ 'dación número 337 de 1992, de 7 de abril, por descubierto de cotización

número 29.093-92), y otra resolución de 21 de enero de 1994, 
de al'611 de* d*rect°r general de Ordenación Jurídica, desestimando recurso 
conr2^3 C°ntra resolución de 6 de abril de 1992, del director provincial, 
dientrmand° acta de infracción número 1.017 de 1992, de 6 de abril (expe

le número 29.094-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 24.795

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 153 de 1994-A, 
interpuesto por la letrada señora Sangorrín, en nombre y representación de 
Enrique Herrer Rubio, contra resolución de 10 de diciembre de 1993 de la 
Dirección General de Policía (División de Personal) desestimando solicitud 
de abono de trienios en la cuantía que corresponda al grupo en que se halle 
clasificado el cuerpo o escala a que pertenece.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. —- El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 24.796

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 157 de 1994-A, inter
puesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de Jesús 
Pérez Clemente, contra el Tribunal Económico-Administrativo de Aragón 
por resolución de 9 de diciembre de 1993, en reclamación 50-1946-92, sobre 
providencias de apremio dictadas para el cobro.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 24.797

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 156 dc 1994-A, inter
puesto por la procuradora señora Fabro, en nombre y representación de 
Transportes Los Polleros, S. L., contra la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza por resolución de 7 de diciembre de 1993, de la Dirección General 
de Tráfico, desestimando recurso de reposición contra resolución de la 
Dirección General de 5 de julio de 1993, que desestimaba el recurso de 
alzada contra resolución de la Jefatura Provincial dc I ráfico en expediente 
número 50-004090123-1, sancionando con multa por posible manipulación 
en el precinto de la salida de la caja de cambios, por tener éste roto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 24.798

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 155 de 1994-D, 
interpuesto por Francisco González González, contra resolución de 21 de 
octubre de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa 
desestimando recurso contra resolución del general director de Gestión de 
Personal de 2 de agosto de 1993, que desestima solicitud de ingreso en la 
escala auxiliar en el empleo de teniente. (565/RR-19.869.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.
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Núm. 24.799

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 158 de 1994-A, 
interpuesto por el letrado señor Julián Lobera, en nombre y representación 
de Casimiro Agustín Casamián, contra resolución de 12 de noviembre de 
1993 del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva (Zaragoza) denegando 
solicitud de pastoreo de ganado lanar y cabrío en el monte común de 
Villanueva de Huerva.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 24.800

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 159 de 1994-A, inter
puesto por la procuradora señora Belloc, en nombre y representación de 
Vicente Gil Lázaro, contra la Dirección Provincial de Tráfico de Zaragoza 
por resolución de 4 de octubre de 1993, del director general de Tráfico, 
desestimando recurso de reposición contra resolución de 26 de febrero 
de 1993, del director general, en expediente número 50-020057062 de la 
Jefatura de Tráfico de Zaragoza, imponiendo multa de 35.000 pesetas y 
suspensión del permiso de conducir por un mes, por circular con exceso de 
velocidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 25.549

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 197 de 1994-C, 
interpuesto por Bernardo Alvarez Besisty, contra resolución de 21 de enero 
de 1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa, 
que desestima solicitud de nuevo cómputo del tiempo de servicios a efectos 
de trienios y de que todos los trienios se abonen en idéntica cuantía a la 
correspondiente al último empleo (referencia 562/TDR-ll, núm. 315-R); 
contra resolución de TI de mayo de 1993 del teniente general JEME, que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior, y contra 
resolución de 2 de diciembre de 1993 del teniente general JEME, que 
desestima recurso de reposición contra la resolución anterior (referencia 
565/RR-17.5I6).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.550

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 196 de 1994-C, 
interpuesto por el letrado don Fernando Lázaro Gimeno, en nombre y 
representación de Ibersoft España, S. L., contra la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por dos resoluciones de 16 de 
marzo de 1992, la primera, que confirma acta de liquidación núm. 1.707-91 
(expediente 28-92), y la segunda, que impone sanción por acta de infracción 
número 3.618-91 (expediente 2.585-91), y sendas resoluciones de 9 de 
diciembre de 1993, de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, que declaran la inadmi
sibilidad de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
anteriores (expedientes números 12.902 y 12.903-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25-551

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 210 de 1 
interpuesto por la letrada doña María Luisa Courchoud Rasal, en n°m 
y representación de Sigla Ibérica, S. A., contra el Tribunal Econ 
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 25 de novie 
de 1993, de la Sala Primera, que desestima reclamación número 50-2 , 
contra la providencia de apremio de la Tesorería de la Seguridad Soci 
Zaragoza, por certificación de descubierto número 92-22279, deriva 
impago de débitos a la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onten^cer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25-55'
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha üdmi * 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 212 de 19 

interpuesto por el procurador señor Rey Urbez, en nombre y represen 
de Angel Zaro Galindo, contra la Confederación Hidrográfica del Ebro 
resolución de 13 de diciembre de 1993, de la Presidencia, que imp 
servidumbre forzosa de acueducto para la evacuación de aguas resid 
una vez depuradas, al cauce del río Huerva (término municipal de 
Zaragoza), sobre la acequia La Bóveda y propiedades particulares, solio 
por la Asociación Cultural Argos (expediente 92-E-l-Comisaría de Agu

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reí 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc^^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.
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Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 25-5^

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 211 de 
interpuesto por el procurador señor San Pío, en nombre y represen 
de César Lorenzo Cuartero Tabuenca, contra Decreto de la Alcaldía 
de enero de 1994 del Ayuntamiento de Luceni (Zaragoza), que or 
paralización inmediata del vertido de purines efectuado en dos 
realizadas en el paraje “La Viñaza”, la retirada de dichas balsas, y c°n 
plazo para solicitar la legalización de la actividad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como clemandqaCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°ntenCecef 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.
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Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

ha admi*
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 192 de 1 
interpuesto por el procurador señor Salinas, en nombre y representad 
María Felisa Sevilla Herrero, contra el Tribunal Económico-Adminis*r 
Regional de Aragón por acuerdo de 9 de diciembre de 1993, de la a 
Segunda, que estima parcialmente reclamación número 50-2330-91 
liquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas de .c 
practicada por la Jefatura de Inspección de la Delegación de Hacien 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reí 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contení* f 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp3 
y personarse ante esta Sala.
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Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.
- 15.5^

Núm- Z91

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 193 de 1 

interpuesto por el procurador señor Salinas, en nombre y representad . 
María Pilar Anadón Gascón, contra el Tribunal Económico-Admimstr

a 
i
c 
c 
t 
t
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Regional de Aragón por acuerdo de 9 de diciembre de 1993, de la Sala 
Segunda, que estima parcialmente reclamación número 50-2336-91 contra 
'quidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1986, 
Practicada por la Jefatura de Inspección de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
omínistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

V Personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.557

a t á°r reso'uc*°n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
i r m*te e* recurso contencioso-administrativo número 200 de 1994-C, 
INSa 116810 P°r Lázar° Checa Clemente, contra Dirección Provincial del 
ni t . de Zaragoza, sobre desestimación presunta por silencio admi- 

rat'vo de reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral contra 
^uerdo de 9 de junio de 1993 del director gerente del Hospital Miguel 
(je ?et‘ de Zarag°za, sobre el cese del recurrente como celador encargado 

urno de dicho hospital, formulada el 6 de agosto de 1993.
0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

co d°naS ° ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad 08 29 y 30 de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v ’H'strativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.558

or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
int*^ m*te 61 recurso contencioso-administrativo número 199 de 1994-C, 
deC|r,PUest0 por Luis Brufau Galito, contra resolución de I de julio de 1993 
de- a.D‘rección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, que 

estima solicitud de reconocimiento a efectos de trienios de los servicios 
estados como soldado, y sobre desestimación presunta por silencio 
Ininistrativo del recurso ordinario interpuesto el 28 de julio de 1993 contra 
resolución anterior ante la Dirección General de Personal y Servicios del 
nigerio de Educación y Ciencia.

pe , ° se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent'c'a^es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ^Uvantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad 08 29 y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

‘uistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Pers°narse ante esta Sala.

aragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.559

a trá°r reso*uc’ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
>ntermitC e* recurso contencioso-administrativo número 195 de 1994-C, 
17 d P°r florentino Santander Frías y tres más, contra resolución de 
s°lich dC 1993 de la Dirección General de Policía, que desestima 
Period11 CS dC ab°no de* complemento de productividad correspondiente a 
a los T dC t*empo en situación de baja médica por enfermedad, respecto 
adrn' • °S Primeros recurrentes, y desestimación presunta por silencio 
íorrnnb trat*V° de *as solicitudes de idéntico contenido que las anteriores 
de por *os dos restantes recurrentes de 2 de febrero y 17 de marzo 

perSo° ^Ue se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad 1138 ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ?UVanleS- seRÚn lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi08.29 ^ y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V n.. Inistrat>va, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Peonarse ante esta Sala.
aragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.560

a trá°r rCSoluc*ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
inter^1116 61 recurso contencioso-administrativo número 203 de 1994-B, 
de 1993CSt° P°r Jesús Enrique Gracia, contra resolución de 30 de diciembre 
desesf ’a D*rección General de Personal del Ministerio de Defensa, que 
^ieni1013 so*‘c*tud de nuevo cómputo de tiempo de servicio a efectos de 

dC ab°no de todos los trienios en la cuantía correspondiente al 
0 empleo. (Referencia 433C-15004/93-2.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.561

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 204 de 1994-B, 
interpuesto por Felicísimo Gómez Rodríguez, contra el Ministerio de 
Defensa, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de 
solicitud de nuevo cómputo de tiempo de servicio a efectos de triemos y de 
abono de todos los trienios en la cuantía corespondiente al del último 
empleo, formulada el 10 de octubre de 1993 ante la Dirección General de 

Personal. . .
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.562

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 205 de 1994-B, 
interpuesto por Alfredo Ventura Zaldívar, contra el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, sobre desestimación presunta por silencio adminis
trativo de recurso ordinario interpuesto el 5 de mayo de 1993 contra la 
aplicación indebida del acuerdo de Administración-Sindicatos de 16 de 
noviembre de 1991, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para 
distribuir los fondos adicionales del año 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.563

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 206 de 1994-B, 
interpuesto por Inmaculada Panea Doblado, contra el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, sobre desestimación presunta por silencio adminis
trativo de recurso ordinario interpuesto el 3 de mayo de 1993 contra la 
aplicación indebida del acuerdo Administración-Sindicatos de 16 de noviembre 
de 1991, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para distribuir 
los fondos adicionales del año 1991. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 25.564

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 207 de 1994-B, 
interpuesto por María Jesús Comerás Galindo, contra el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, sobre desestimación presunta por silencio 
administrativo de recurso ordinario interpuesto el 5 de mayo de 1993 contra 
la aplicación indebida del acuerdo de Administración-Sindicatos de 16 de 
noviembre de 1991, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para 
distribuir los fondos adicionales del año 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.
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Núm. 25.565

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 208 de 1994-B, 
interpuesto por Benito Guajardo Elipe, contra el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, sobre desestimación presunta por silencio adminis
trativo de recurso ordinario interpuesto el 4 de mayo de 1993 contra la 
aplicación indebida del acuerdo de Administración-Sindicatos de 16 de 
noviembre de 1991, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para 
distribuir los fondos adicionales del año 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 25.566

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 167 de 1994-A, inter
puesto por el procurador señor Gállego, en nombre y representación de José 
María Quílez Aguilar, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 9 de diciembre de 1993, en reclamación 
50-519-92, sobre liquidación del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del ejercicio de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 25.567

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 168 de 1994-A, inter
puesto por el procurador señor Gállego, en nombre y representación de José 
María Quílez Aguilar, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 9 de diciembre de 1993, en reclamación 
50-521-92, sobre liquidación del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del ejercicio de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 25.568

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 162 de 1994-A, 
interpuesto por Jesús Perca Sanz y treinta y ocho más, contra resoluciones 
de 16 de noviembre y 3 y 6 de diciembre de 1993 de la Dirección General 

de la Policía (División de Personal), que desestiman peticiones de gratificación 
por turnos rotatorios correspondientes al mes de vacaciones reglamentarias 
durante los años 1984, 1990, 1991 y 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 25.569

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 165 de 1994-A, 
interpuesto por la procuradora señora Gracia, en nombre y representación 
de Electroníquel Forcán, S. L., contra resolución de 26 de noviembre de 
1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso de reposición 
contra acuerdo de 22 de junio de 1990, que deniega licencia de instalación 
de naves industriales para galvanoplastia en polígono de Malpica II, Santa 
Isabel, 170.171. (Expediente 642.200/83 licencia. 3.178.196/90 recurso.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°nlenCécer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. . ..

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto ue 
El presidente.

Núm. 25.570

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admití o 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 166 de 19 ' 
interpuesto por el letrado don Angel Aznar Alonso, en nombre y rep 
sentación de Mariano y María Aznar Marín, contra resolución de 
diciembre de 1993 del Ayuntamiento de Morata de Jalón (ZaragO 
ratificando resolución de 6 de octubre de 1990 sobre cuota de contribucio 
especiales en concepto de pavimentación del barranco La Sierra.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ac 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. ..

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto buen 
El presidente. Núm. 25-57

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 163 de 19 ' 
interpuesto por Ignacio Ballesteros Benavente y trece más, contra resolucm 
de 16 de noviembre y 3 de diciembre de 1993 de la Dirección Genera 
Policía (División de Personal) desestimando peticiones de gratificación 
turnos rotatorios correspondientes al mes de vacaciones reglamen a 
durante los años 1989, 1990, 1991 y 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaCI 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contend^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa*" 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto buO1 
El presidente.

Núm- 25-572

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha aíim‘t'3,p, 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 748 de 1 ' 
interpuesto por Felipe Ondo Nguema, contra resolución de 22 de maY 
1993 de la Delegación del Gobierno en Aragón denegando exenci ” 
visado. (Expediente 12.181/272.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc^^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. ell0:

Zaragoza, 7 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bu 
El presidente.

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 127 de 1“ 
interpuesto por el letrado señor Pozo, en nombre y representacio । 
Fernando Pozo Remiro, contra resolución de 25 de noviembre de 19 
Ayuntamiento de Zaragoza sancionando por estacionar en zona reser 
para carga y descarga. (Expediente 377909-7.) |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re .oS() 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten1-1^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala. 0;

Zaragoza, 7 de abril de 1994. El secretario judicial. — Visto bu6 
El presidente.

* - 25-5^
Núm. Z3,

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha adrnlt’.„lA, 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 161 de i’
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interpuesto por Gerardo Relaño Fernández y ochenta y tres más, contra 
resoluciones de 18 y 30 de noviembre y de 16 de diciembre de 1993 de la 

irección General de Policía (División de Personal) desestimando solicitudes 
so re reclamación del incremento de retribuciones por servicios prestados 
durante la jornada nocturna y los festivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coa yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con os 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mmistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de abril de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
L1 presidente.

SECCION SEXTA
BARDALLUR

Núm. 30.077
Públi F T P 3708 3 *°S e^ectos reglamentarios, se somete a exposición 
referid3 C load™11 dC* ‘mPuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
marzo de 1994’ aproba^° por e* Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de

Bardallur, 22 de abril de 1994. — El alcalde.

BARDa l l u r Núm. 30.078
cont ■h° P°r C* ^eno corporativo el expediente de aplicación de 
(prim UCtOnes esPec'ales por razón de las obras de pavimentación de calles 
cont d^ 5Ue<^a exPuesto al público para que durante treinta días, 
°fid Z°y 3 ?art‘r del s*8uiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
recia'0 Q Provincia’ Pueda examinarse el expediente y presentar las 
de amaciones que se estimen procedentes. Asimismo, durante este periodo 
consft’0810*011 3* P“*D*‘CO’ *os propietarios o titulares afectados podrán 

i uirse en Asociación administrativa de contribuyentes.
oardallur, 22 de abril de 1994. — El alcalde.

c a l a t a y u d Núm. 30.651
de J3 S,*d° aPr°bado en Comisión de Gobierno de fecha 18 de abril de 1994 
^^vo ución de avales depositados en su día por Construcciones Lain, S. A., 
5 OaonnnUm 760^84, por 5.000.000 de pesetas; aval núm. 760/0185, por 

u °00 de pesetas, y aval núm. 760/0186, por 3.770.343 pesetas, en 
destCCPt° dC ®arant‘a de los abonos a cuenta, por acopio de materiales 
Y pelnad°S 3 *3 e-íecuc‘^n de *as obras de la residencia asistida en Calatayud, 
dur^111300^ cxPuesto a* Público el presente edicto en las oficinas municipales 

e* plazo dc Momee días hábiles, siguientes a su publicación en el 
Wn Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.
Calatayud, 27 de abril de 1994. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 32.112

Rec^d COn^Orm’dad C°n lo d’sPuesto en e* Reglamento General de 
a Pa " aC‘Ón’ ?e hace Pública la apertura del período voluntario de cobranza 
sane*^lr dC* d'a dC de para los rec'bos por el concepto de 
y dn01161110 y a^astec*m*ent0 de aguas del trimestre enero-marzo de 1994 
Ciud^n C* mCS de may° dc 1994, los recibos de recogida de basuras y 

a eportiva correspondientes al trimestre abril-junio de 1994.

Plazos
Basuras y Ciudad Deportiva:
_ Pedodo voluntario: Hasta el 31 de mayo de 1994.

del ¡ enodo ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el recargo del 20 % 
uel ‘mporte de la deuda.

Lugar y horario de pago
núm '^®Uas: En Ia8 oficinas de la empresa S AU R, sitas en calle Luis Guedea, 

j 16, bajos, de 10.00 a 13.00 horas.
sita e aSUras y Ciudad Deportiva: En la Oficina de Recaudación municipal, 

n calle Jardines, 2, bajo, en horario de 9.00 a 13.00, de lunes a viernes.
a atayud, 28 de abril de 1994. — El alcalde, Jorge Sánchez García.

C A S P f
r L Núm. 30.076

niUn. ‘ ' representante don Sergio Monzón Doldán, solicita licencia 
CasD *Pa para el ejercicio de la actividad de legalización granja porcina en 
Í.OóvVy3 so PO1Í8°no 56"57’ Parcelas 1.515, 1.561 (1, 3 y 4), 2.068, 2.064,

Regia qUe’ Cn cumP*imiento de lo establecido en el artículo 30 del 
PudicrmCntO dC dC nov*embre de 1961, se hace público para que los que

n resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes 

en el plazo de diez días hábiles, a contar de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 21 de marzo de 1994. — El alcalde.

F A Y O N Núm. 30.072

El Pleno de este Ayuntamiento tiene aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1994.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se somete el 
expediente a información pública, en las condiciones que dispone el artículo 
151.1 de la mencionada ley, por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse reclamaciones que se ajusten a lo establecido en el 
artículo 151.2 de la Ley 39 de 1988, no admitiéndose a trámite las que no 
cumplan los requisitos.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiesen presentado reclamaciones, 
se considerará aprobado definitivamente.

Fayón, 21 de abril de 1994. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 30.449

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
abril de 1994, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. — Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 
especiales derivadas de las obras de instalacián de la red de saneeamiento 
de la calle Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 39 de 1988.

Segundo. — Aprobar la ordenación provisional de contribuciones 
especiales y, en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2.Q y 3.Q del 
artículo 34 de la citada ley, establecer lo siguiente:

a) El coste previsto de las obras es de 2.845.602 pesetas.
b) El coeficiente a repercutir entre los contribuyentes es el 70 %.
c) El criterio de reparto adoptado es del 50 % por metros lineales de 

fachada y el otro 50 % por la superficie del terreno.
Tercero. — La regulación de las contribuciones especiales objeto de este 

expediente se remite, en lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza 
fiscal general reguladora de las contribuciones especiales de este Ayuntamiento, 
aprobada el día 13 de septiembre de 1989 y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 254, de fecha 6 de noviembre de 1989.

Cuarto. — En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 39 
de 1988, el presente acuerdo se expondrá al público mediante anuncio en el 
tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Quinto. — De conformidad con el artículo 36, apartado 2.9, de la Ley 
39 de 1988, los propietarios afectados por las obras podrán constituirse en 
Asociación administrativa de contribuyentes.

La Puebla de Alfindén, 25 de abril de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné.

MEQUINENZA Núm. 29.301

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo dc modificación 
de las Ordenanzas fiscales números II y 13, reguladoras de los precios 
públicos por ocupación de espacio público y por alquiler de la maquinaria 
municipal, sin que se haya interpuesto ninguna alegación o reclamación 
contra su texto, quedan definitivamente aprobadas en base a lo dispuesto 
en el artículo 17, apartado 3.e, de la Ley 39 de 1988, reguladora de las 
Haciendas focales, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.9 del 
citado artículo, se procede a la publicación íntegra de las modificaciones 
introducidas.

Modificación de la Ordenanza fiscal número 11 
reguladora del precio público por ocupación de terrenos municipales

Se incluyen los siguientes incisos:
En el artículo 20, un supuesto nuevo, como sexto, que constituye el hecho 

imponible de los recogidos en esta Ordenanza, con el siguiente tenor literal:
“Mediante la instalación de grúas u otras máquinas pesadas auxiliares 

de la construcción."
En el artículo 40, un apartado f) con el siguiente texto:
“0 Mediante grúas u otras máquinas pesadas auxiliares de la cons

trucción.
A partir de la fecha de instalación y por cada edificio en que se emplee, 

100 pesetas por día.
A partir del tercer mes de utilización, 1.000 pesetas por día.
Cada mes de exceso se incrementará la tarifa en 500 pesetas por día de 

empleo.
Se computarán tanto en días laborables como festivos.
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La colocación de uno de estos elementos en un lugar en que ya hubiera 
estado emplazado con anterioridad será considerada, a efectos del cómputo 
de días, como sucesiva del período anterior.”

El último párrafo de este artículo quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Las cantidades consignadas en los apartados b), c), d), e) y f) serán 
actualizadas con efectos de I de enero de cada año, desde esa fecha de 1994, 
en función de la oscilación del índice de precios al consumo referido al 
territorio nacional y calculado por el Instituto Nacional de Estadística.”

Tarifa de precios por el alquiler de maquinaria municipal

1. Se fijan las cuotas del precio público por alquiler de maquinaria 
municipal en las siguientes cantidades:

—Máquina cortapavimento (alquiler referido a la máquina sin discos ni 
otros complementos), 5.000 pesetas al día.

—Compresor, 2.380 pesetas por hora.
—Rodillo, 1.138 pesetas por hora.
—Dúmper, 1.125 pesetas por hora.
—Compactadora pequeña/rana, 805 pesetas por hora.
—Hormigonera, 185 pesetas por hora.
—Cuba, 85 pesetas por hora.
2. El cómputo de tiempo se realizará en función de las unidades 

transcurridas entre la cesión y la devolución del material, a razón de las que 
se establezcan como jornada laboral para la brigada municipal de obras. Los 
días no laborables durante los que el material esté alquilado serán 
computados de igual forma que los laborables.

3. Estos precios serán actualizados automáticamente y con efectos de 
1 de enero de cada año, con la aplicación del índice de precios al consumo 
que, referido al año precedente y como global nacional, calcule el Instituto 
Nacional de Estadística.

Mequinenza, 19 de abril de 1994. — El alcalde.

N U E V A L O S Núm. 32.473

Ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
cumpliendo el acuerdo de la Diputación General de Aragón de 28 de 
diciembre de 1993, el texto refundido de modificación de las normas 
subsidiarias de planeamiento municipal de Nuévalos, en la zona denominada 
“Valdesolla”.

De conformidad con los artículos 114 y 118 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, dicho 
expediente permanecerá en exposición pública en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes desde su publicación, a efectos de 
poder examinar y presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Nuévalos, 29 de abril de 1994. — El alcalde, Manuel Esplugas Gambús.

P A N I Z A Núm. 29.304

El Ayuntamiento de Paniza, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 3 
de febrero de 1994, acordó inicialmente la aprobación de la liquidación del 
presupuesto municipal para el ejercicio 1993, junto con sus cuentas, anexos, 
estados y documentación complementaria, que conforman dicho expediente 
rendido por la Alcaldía-Presidencia.

Transcurrido el preceptivo período de exposición pública sin que se haya 
producido reclamación alguna, el expediente ha quedado elevado a defi
nitivo.

Contra dicha aprobación definitiva los interesados pueden formular 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón.

Paniza, 20 de abril de 1994. — El alcalde-presidente, Antonio Higueras.

PANIZA Núm. 29.305

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 7 de 
1985, de 2 de abril; artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y artículo 127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y 
habida cuenta que la Corporación, en sesión plenaria ordinaria celebrada 
el día 3 de febrero de 1994, acordó inicialmente aprobar el presupuesto 
municipal junto con sus anexos, entre los que se encuentra la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento para 1994, acuerdos que han quedado 
elevados a definitivos al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

Presupuesto municipal 1994

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 10.910.000.

2. Materiales, suministros y otros, 10.843.122.
3. Gastos financieros, 410.000.
4. Transferencias corrientes, 6.804.512.
6. Inversiones reales, 19.242.242.
7. Transferencias de capital, 22.425.828.
9. Pasivos financieros, 3.901.710.
Suma el estado de gastos, 74.537.414 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 7.810.982.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.178.086.
4. Transferencias corrientes, 20.837.346.
5. Ingresos patrimoniales, 1.566.139.
7. Transferencias de capital, 36.044.861.

Suma el estado de ingresos, 74.537.414 pesetas.

Plantilla de personal

Personal funcionario
- Un secretario-interventor, en propiedad, agrupado con los Ayunta 

mientos de Aladrén y Vistabella, grupo B, nivel 16, con un trienio.

Personal laboral
Fijo:
—Un operario de servicios múltiples.
Temporal:
—Un técnico cultural.
—Un educador de adultos.
—Un asistente Servicio de Ayuda a Domicilio.
—Un socorrista.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39 de 1988, contra 

el presente expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso, 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día sigute 
al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provine !“■

Paniza, 20 de abril de 1994. — El alcalde-presidente, Antonio HigucraS'

P A S T R I Z Núm. 30.074

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 193 de la Ley 39 de 198^ 
reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública 
cuenta general del ejercicio de 1993, con sus justificantes y el informe e 
Comisión de Cuentas, por término de quince días. En este plazo y ocho 1 
más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito, los 4 
serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas compro 
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Pastriz, 25 de abril de 1994. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

PRADILLA DE EBRD Núm. 29.61°

Ha quedado definitivamente aprobado el presupuesto municipal para 

1994, con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 13.465.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 19.115.000.
3. Gastos financieros, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 2.926.500.
6. Inversiones reales, 34.800.000.
9. Pasivos financieros, 1.016.000.
Suma el estado de gastos, 71.858.500 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 12.179.500.
3. Tasas y otros ingresos, 9.834.000.
4. Transferencias corrientes, 15.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.500.000.
7. Transferencias de capital, 21.745.000.
9. Pasivos financieros, 9.000.000.

Suma el estado de ingresos, 71.858.500 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurs0 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos mese®¡ 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial de la Provincia.
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Asimismo quedó aprobada la siguiente plantilla de personal:

A) Personal funcionario:

Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16, en propiedad.
Una plaza de alguacil, grupo E, nivel 6, en propiedad.

B) Personal laboral:

Fijo:

Dos operarios de servicios.
Eventual:

—Un socorrista de piscinas, contrato de tres meses.
—Dos auxiliares a tiempo parcial, Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Pradilla de Ebro, 20 de abril de 1994. — El alcalde.

S°BRADIEL Núm. 30.448
def^Umpl*^0S *°S tr^m*tes legales y reglamentarios, ha quedado aprobado

, * .1Vamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1994, cuyo resumen 
es el siguiente:

Estado de ingresos
* • Impuestos directos, 11.365.000.

• Impuestos indirectos, 1.000.000.
■ Tasas y otros ingresos, 5.929.670.
• Transferencias corrientes, 11.336.000.
• Ingresos patrimoniales, 12.950.000.
• Enajenación inversiones reales, 3.952.390.
• Transferencias de capital, 66.023.892.
• Activos financieros, 24.888.435.
■ Pasivos financieros, 1.450.000.

T°tal ingresos, 138.895.387 pesetas.

Estado de gastos

2.
4.
6.
7.
8.
9.

Gastos de personal, 10.548.625.
astos en bienes corrientes y servicios, 20.155.000.

1 ransferencias corrientes, 1.400.000.
Inversiones reales, 87.841.762.
Transferencias de capital, 1.050.000.
Activos financieros, 17.000.000.
Pasivos financieros, 900.000.

°ial gastos, 138.895.387 pesetas.

s>mismo fue aprobada la siguiente plantilla de personal: 
* Funcionarios de carrera:

nacin^?3 P*823 Secretaria-Intervención, con habilitación de carácter 
onal. grupo B, nivel 16.
) Personal laboral fijo:

educador de adultos.
_ j.n aux*liar administrativo.

n operario de servicios múltiples.
Personal laboral de duración limitada:

"Un socorrista.

c°ntenc’mtereSad0S le8Ítimos podrán interponer directamente recurso 
desde el °S,o'administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 

Sob J3 Slgu‘ente a* de la última publicación del presente anuncio.
r >el, 22 de abril de 1994. — El alcalde, Antonio García Buil.

A B U E N C A Núm. 29.615

Se encuC' Plazo de Quince dias, a contar desde la aparición de este anuncio, 

general exPuesta en *a Secretaria de este Ayuntamiento la cuenta 
*Os (jOcCOrrcspondiente al ejercicio presupuestario de 1993, acompañada de 
ComisjUmentos exigidos por la legislación vigente y del informe de la 

Los°n ESpec‘al de Cuentas de este Ayuntamiento.
Su caso l?tCresados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, en 
Ocho di 3S a*e8ac*ones que estimen oportunas durante el mismo y hasta 
*^88 dc^R1^5’ conf°rme a *° dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 

Tab dlc*embre, reguladora de las Haciendas Locales.
Gracia UCnCa’ de ^rü de 1994. — El alcalde, José de Calasanz Román

°RRES d e b e r r e l l e n Núm. 29.306
‘lefinit^**^08 *OS trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 
es el t.: a.mente el presupuesto anual para el ejercicio de 1994, cuyo resumen 

* S1guiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 20.259.000.
2. Impuestos indirectos, 1.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 20.239.000.
4. Transferencias corrientes, 28.931.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.991.000.
6. Enajenación inversiones reales, 50.000.
7. Transferencias de capital, 13.502.000.
9. Pasivos financieros, 1.001.000.
Total ingresos, 88.473.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 19.867.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 23.370.000.
3. Gastos financieros, 1.250.000.
4. Transferencias corrientes, 8.213.000.
6. Inversiones reales, 32.746.000.
9. Pasivos financieros, 3.027.000.
Total gastos, 88.473.000 pesetas.

Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal:
Personal funcionario:
—Un secretario, grupo B, nivel 15.
—Un auxiliar, grupo D, nivel 9.
—Un alguacil, grupo E, nivel 6.
Personal laboral fijo:
—Una bibliotecaria, a tiempo parcial.
Personal laboral temporal:
—Un operario servicios múltiples, jornada completa.
—Una limpiadora Ayuntamiento, a tiempo parcial.
—Una limpiadora escuelas, a tiempo parcial.
—Un encargado pabellón, a tiempo parcial.
—Una educadora adultos, a tiempo parcial.
—Un auxiliar SAD, jornada completa.
—Un encargado piscinas, jornada completa (vacante).
—Un encargado piscinas, a tiempo parcial (vacante).
—Un socorrista piscinas, jornada completa (vacante).
—Un socorrista piscinas, a tiempo parcial (vacante).

Torres de Berrelién, 19 de abril de 1994. — La alcaldesa, Castellar Robres 
Navarro.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 29.307

No habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial del 
presupuesto municipal para 1994, éste ha quedado definitivamente aprobado, 
siendo su texto resumido el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 6.255.332.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 8.923.285.
3. Gastos financieros, 187.784.
4. Transferencias corrientes, 100.000.
6. Inversiones reales, 27.877.679.
9. Pasivos financieros, 2.655.679.

Suma el estado de gastos, 46.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.459.324.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.444.540.
4. Transferencias corrientes, 12.509.239.
5. Ingresos patrimoniales, 1.855.937.
7. Transferencias de capital, 22.230.960.

Suma el estado de ingresos, 46.000.000 de pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo 
aprobada junto con el presupuesto:
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Personal funcionario:

—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16.

Personal laboral:

.—Un alguacil-operacio de servicios múltiples.

Torrijo de la Cañada, 20 de abril de 1994. — El alcalde.

T R A S M O Z Núm. 30.071

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por razón de las obras de alumbrado público, en 
Asamblea vecinal de fecha 22 de abril de 1994, queda expuesto al público 
para que durante treinta dias, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda 
examinarse el expediente y presentar las reclamaciones que se estimen 
procedentes. Asimismo, durante este período de exposición al público los 
propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación admi
nistrativa de contribuyentes.

Trasmoz, 22 de abril de 1994. - El alcalde, Pablo Gil.

U T E B O Núm. 30.073

Don Jesús Carreras Lario, en representación de Apartamentos y 
Servicios, S. L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
depósito de gas licuado de petróleo, con emplazamiento en carretera de 
Logroño, kilómetro 13,400.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 19 de abril de 1994. — El alcalde.

VELILLA DE EBRD Núm. 29.614

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de este municipio, en sesión de 30 de diciembre de 1993, acordó delegar en 
la Excma. Diputación de Zaragoza la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas.

Velilla de Ebro, 21 de abril de 1994. — El alcalde, Miguel A. Sancho.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 29.617

Iniciado expediente contradictorio sobre posible estado de ruina del 
inmueble sito en calle Real Alta, 74, referencia catastral núm. 02-22-002, a 
nombre de Caridad Sebastián Jiménez, se pone en conocimiento de los 
propietarios y titulares de derechos reales para que en el plazo de quince días 
aleguen y presenten por escrito los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes en defensa de sus respectivos derechos.

Villarroya de la Sierra, 20 de abril de 1994. - El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.319

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de marzo de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
de juicio de cognición número 982 de 1993, sobre tercería de dominio, 
seguidos, como demandante, por Renault Leasing de España, S. A., 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y defendida 
por el letrado señor Marceñido Aldaz, siendo demandados María del Pilar 
Martínez Gómez y Creaciones Lencesi, S. L., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de Renault Leasing 
España, S. A., contra Creaciones Lencesi, S. L., representada por el 
procurador don José Andrés Isiegas Cerner, y contra María del Pilar 
Martínez Gómez, debo declarar y declaro que los bienes embargados en 

autos de juicio de cognición núm. 961 de 1991, seguidos ante este Juzgado 
contra la expresada demandada, a instancia de Creaciones Lencesi, S. ■ 
(dos vehículos marca “Renault”, matriculas M-5551-JDy M-4321-LG),son 
propiedad exclusiva de la expresada demandante, ordenando en consecuencia 
el alzamiento del embargo trabado y la suspensión del procedimiento 
apremio ya iniciado en los expresados autos. Todo ello sin efectuar expresa 

imposición de las costas causadas.
Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los cinco días siguientes a 
notificación, lo pronuncio, mando y firmo.» ,

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Mana 
Pilar Martínez Gómez, se expide el presente en Zaragoza a veintinueve 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.217

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición número 213 de 1994, instado 

por Prebetong Aragón, S. A., contra Arturo Samaranch Cerdá, J 
Castillón Lacorte y Castillón Compañía, S. C., se ha acordado emplaz^ 
Castillón y Compañía, S. C., y a José Castillón Lacorte, cuyo domict^ 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días comparezcan 
legal forma mediante abogado.

De no efectuarlo, se les declarará en rebeldía.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y cua

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.316

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número ।
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición número 121 de 1994, insy 

por José Luis Bernal Agustín, contra Concepción Ventura Leoz y Ma 
Luisa Trébol Castro, se ha acordado emplazar a Concepción Ventura L ’ 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
comparezca en legal forma asistida por letrado. De no efectuarlo, se 
declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y cua 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 26.326

- El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instanc* 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 791 de 1993, PrornO,V‘g7 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Carlos Guti<-rr ' 
Pascual y María Rosa Tellería Orriols, en reclamación de 2.370.384 pes

J íiichO!i se ha acordado por providencia de esta fecha citar de remate a u» 
demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el térmm° 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les convim ' 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerim|C 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perj 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y cu 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 32

En este Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de Zarag0^, 
siguen autos de juicio verbal número 324 de 1994-A, instados por Auto 
S. L., representada por la procuradora señora Gracia Fuente, L° 6 
Enrique Sigüenza Val, en los que se ha acordado citar a éste Par^raS. 
comparezca ante este Juzgado el día 2 de junio próximo, a las 10.0 ^|6 
para celebrar juicio verbal, bajo apercibimiento de que de no compare 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Enrique Sigüenza Val.eX 
y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecie 

noventa y cuatro. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.430

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Priniera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separaC^n 

matrimonial solicitada por un solo cónyuge, bajo el número 493 de 1^ 
instados por Herminia Latorre Manrique, representada por el procuré0 
señor Andrés Laborda, contra Julio López Felipe, que se encuentra e
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Paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del 
Presente al citado demandado, para que en el término de veinte días 
comparezca en autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, con 
Os apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la 
demanda y documentos, y con el apercibimiento de que si no lo verifica le 
Parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 
rebeldía.

Zaragoza, veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.430 bis

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

medidas provisionales registrados bajo el número 494 de 1994, seguidos a 
•nstancia de Herminia Latorre Manrique, representada por el procurador 
°n Serafín Andrés Laborda, contra su esposo, Julio López Felipe, que se 

encuentra en ignorado paradero, en los cuales y por providencia de esta 
ec a se ha acordado citar al citado demandado, a fin de que el día 15 de 

J“nio próximo, a las 10.30 horas, comparezca en la sala audiencia de este 
• uzgado (sito en plaza del Pilar, sin número, edificio A, cuarta planta), para 
, ,lstlr a *a comparecencia que previene la ley, debiendo hacerlo asistido de 
‘ o8ado y procurador y con las pruebas de que intente valerse, bajo 
aPcrcibimiento de que si no comparece se seguirá el procedimiento en su 
rebeldía.

Zaragoza, veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
agistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 29.272
infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza;

civ Pa fe‘ Que en Providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbal 
co ’tnUmcr,° *51 de 1994, seguido a instancia de Miguel Angel Ortín Bernia, 
enn .ra Uuis Pinilla Lasala y Javier Pinilla Vicente, se ha acordado citar 

para de la Provincia al demandado Javier Pinilla Vicente 
d que cotnparezca en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en plaza 
tend^áT’ nÚmero e* dia *5 de junio próximo, a las 9.30 horas, en que 

ugar la celebración del juicio, al que debe concurrir con los medios 
com™6133 que *ntente valerse, apercibiéndole que en caso de que no 
confPareZCa SC continuará el juicio en su rebeldía, sin volver a citarle, 

orme determina el artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

secrctario°Za 3 Ve‘nte de abrd de md n°vecientos noventa y cuatro. — El

Jl)ZGADO NUM. 10
Núm. 29.670

Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de los de Zaragoza;

de 1992° Sa^er: Quc en expediente de suspensión de pagos número 1.230 
Por el ’ SC8U’do a *nstancia de Fundiciones Montañés, S. A., representada 
^2 de abriJ1^3^01^ Se"°r ^C‘r^ Aguirre, se hace público que por auto de fecha 
de 1994 r‘ C 1991 SC 113 acordad° aprobar el convenio propuesto en enero 
suspensa ^j31*0 *avorablemente por adhesiones de los acreedores de la 

Y 3e cese de *a intervención judicial en los negocios de la misma.
de abrU S‘rVa dC *ibro e* presente en Zaragoza a veintidós 
Blasco D C~mi novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis 

Guate. — La secretaria.

JUZGADO NUM n
NUM. 11 Núm. 25.509

de *a Lev *° acordado en los autos de procedimiento del artículo 131 
de Ahorros 1?°'Ccar'a número 255 de 1994-D, seguidos a instancia de Caja 
contra Santia6 3 nmaculada’ representada por el procurador señor Peiré, 
Gfegorio M- ^0 i UStC Marco> Miguela Montero Gutiérrez, Héctor Diez 
gnez, Lucio s"3 s3^* ^.3mP0 ^onroy, Francisco Alberto Ballena Rodri- 
^^io Gómez N^UC S°riano Moreno, Petra Pilar Mascarón Trasobares, 
Balamedro Mi ' ^1ar'a Carmen Herrero Orúe, José Ramón Picardo 
Pilar Meléñdez M* ,>er'^^ñez Santos, Angel Hernández Cortés. María 
González Rojo M° 'na A1110™0 Gracia Gil, Carmen Samitier Recaj, Jesús 
Jiménez. Jiméne; a "3 ls3^.el ^ubi° Ortín, Víctor Palacios Huerta, Basilisa 
Laborda Pérez 1 Giménez Solanas, Manuel Rodríguez Caro, Pilar 
Peña, Ramón M i w1*7 |3eciña, Antonia Peña Grajera, María Alutiz. 
Alonso, Antonia - 3*Verde’ Maria Luz Cillas Cortés, Jesús Barba 
Icaria Campo Bet 3 ^rCÍa’ du3n ^rancisco Diez Bello, Presentación 

ran, ornando Salueña Monterde, María Teresa Gaspar

Rebollo, Miguel Martínez Blasco, Fernando Sancho Martínez, Natividad 
Clemente Pina, Clemente Chueca Hueso, María Angeles Isaz Claveria, 
Gerardo Bescós González, María Carmen Mendizábal Soriano, Francisco 
Javier García Valero, María Isabel Gil Gracia, José A. India Tirado, María 
José García Sanabria, Adolfo Mañero Yagüe, María de las Mercedes 
Montañés García, Juan Carlos Fontanet Maigi, María del Mar Arribas 
Abellán, Manuel Villarreal Vergara, Miguel Angel Sánchez Garcés, María 
del Carmen Nueno Valle, Luis Larrauri Gainzarráin, Joaquina Melero 
Gracia, Manuel Santolaya Vergara, Gregoria Asáin Ros, Angel Calvo Sanz, 
María Pilar Gracia Simón, José Peleato Sanz y María Alastuey Sánchez, 
por medio de la presente se requiere a dichos deudores para que en el plazo 
de diez días abonen la suma adeudada de 11.738.581 pesetas, con apercibi
miento de que, en otro caso, se continuará el procedimiento hasta la subasta 
de los inmuebles hipotecados, que son los siguientes:

1 . Vivienda letra A, en la séptima planta superior, que lleva anejos el 
aparcamiento número 47 y el cuarto trastero número 38, ambos en la planta 
de sótano. Inscrita al tomo 1.990, libro 923, folio 169, finca 45.900.

2 . Vivienda letra B, en la séptima planta superior, que lleva anejo el 
aparcamiento número 38 en la entreplanta. Inscrita al tomo 1.990, libro 923, 
folio 174, finca 45.902.

Ambas fincas forman parte de una urbana en esta ciudad, en calle 
Marqués de la Cadena, 17, angular a la avenida de la Jota y a la calle Molino 
de las Armas.

Y para que así conste, expido y firmo la presente en Zaragoza a once de 
abril de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 25.632

Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 387 

de 1993-B. se siguen autos de juicio de cognición a instancia de Sociedad 
General de Autores de España y Asociación de Gestión de Derechos 
Intelectuales, representadas por el procurador señor San Pío Sierra, contra 
Iniciativas Turísticas, S. L., en los que se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son como sigue:

«En la ciudad de Zaragoza a 6 de septiembre de 1993. — Vistos por el 
ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Zaragoza, los autos de juicio de 
cognición número 387 de 1993-B, seguidos a instancia de Sociedad General 
de Autores de España y Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales, 
representadas por el procurador señor San Pío Sierra, contra Iniciativas 
Turísticas, S. L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Sociedad General 
de Autores de España y Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales, 
representadas por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra, contra 
Iniciativas Turísticas, S. L., debo condenar y condeno a la referida 
demandada a que abone a la Sociedad General de Autores de España y a 
la Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales la cantidad de 176.700 
pesetas, más los intereses legales calculados en la forma en que se ha 
razonado en el fundamento de derecho segundo, así como al pago de las 
costas procesales ocasionadas.

Notifiquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible 
en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco 
días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Ballestín Miguel.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación de sentencia en legal forma a Iniciativas 
Turísticas, S. L., expido el presente en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro. La secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 32.388

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía núm. 92 de 1993-D, 

seguidos a instancia de Barclays Bank, S. A., representada por el procurador 
señor Peiré, siendo demandados Ignacio Vázquez Martínez y Pilar Vázquez 
Martínez, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte demandada.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
edificio A, piso segundo), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 6 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Fiat”, modelo 60 S, matricula Z-7297-AK. Valorado 

en 265.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 21.469

El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del
Juzgado de lo Social número 1 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de ejecución 
número 226/93, a instancia de don Evaristo tongas Calderón contra don José 
López de la Rubia, sobre reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
dispuesto notificar a doña María Pilar Fernández Martín, como esposa del eje
cutado, mediante edictos la existencia del procedimiento y el embargo trabado 
en autos, sobre el piso o vivienda situada en la casa número 18 de la calle Boa
lares, de Ejea de los Caballeros, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 1.379, folio 155. Todo ello a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, dado su ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación a doña María Pilar Fernández Martín, 
expido el presente en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 21.470
Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 

número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos número 856/93, instados por Jesús Laborda 

Pérez contra Fornituras Añols, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 9 
de marzo de 1994 se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y en nombre de S. M. el 
Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la vigente Ley 
de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in voce", por la 
que emite el fallo que se expresa;

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.0, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Fornituras Añols, S. L., a que abone al 
demandante, don Jesús Laborda Pérez, la cantidad de 788.463 pesetas, y ade
más al pago del 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable, a tal 
efecto, que la parte recurrente, que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita, presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” a nom
bre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de 
Pamplona números 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta última 
consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima. y conmigo el secretario, de lo que doy fe. 
Sigue firma.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Fornituras Añols, S. L., en 
ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.401

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 924/93, instados por Santiago Zumeta 

Pinilla contra Aridos y Excavaciones Carranza, S. L., sobre reclamación de 

cantidad —E.R.E.—, se ha dictado sentencia de fecha 29 de marzo de 19 

cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: .
«Fallo: Que debo estimar y estimo las demandas presentadas por Santiago 

Zumeta Pinilla, Carlos A. Carranza Lagraba, Teresa Guallar Horta, Emi i0 
Carranza Abós y Eugenio E. Guallar Horta, y, en su consecuencia, debo con e 
nar y condeno a Aridos y Excavaciones Carranza, S. L., a que satisfaga en con 
cepto de indemnización a su exclusivo cargo: a Santiago Zumeta Pmi a' 
384.421 pesetas; a Carlos A. Carranza Lagraba, 1.165.870 pesetas; a Teresa 
Guallar Horta, 430.836 pesetas; a Emilio Carranza Abós, 590.100 pesetas, y a 
EugenioE. Guallar Horta, 685.170 pesetas. ,

Y, en concepto de atrasos y demás conceptos reclamados, las siguien 
cantidades: a Santiago Zumeta Pinilla, 1.058.619 pesetas; a Carlos A. Carranza 
Lagraba, 1.156.559 pesetas; a Teresa Guallar Horta, 738.334 pesetas; a Emi >o 
Carranza Abós, 1.037.850 pesetas, y a Eugenio E. Guallar Horta, 1.045.

pesetas. .
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente senlenC^e 

cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón, de conformidad en lo establecido en el Texto Articulado 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.
Así por este mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» .
Y para que sirva de notificación a la demandada Aridos y Excavacio 

Carranza, S. L., en ignorado paradero, publíquese el presente en el Boletín P 
cial de la Provincia correspondiente.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.931

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 973/93, instados por María Elena Dos 

Santos Reis contra Karaoke-Show, S. L., sobre despido, se ha dictado auto 
fecha 10 de marzo de 1994 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente-

«Resuelve: Que debía declarar y declaraba extinguida la relación labora 
existente entre María Elena Dos Santos Reis y Karaoke-Show, S. L., condenan 
do a la demandada a que satisfaga a la trabajadora los salarios dejados de pere* 
bir desde la fecha del despido, 8 de octubre de 1993, hasta la fecha de la fina1 
zación natural del contrato, 19 de febrero de 1994, a razón de 1.717 pesetas 
diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, contra la presente, cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus11 
cia de Aragón, que deberán anunciar ante este Juzgado de lo Social, por con> 
parecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su no» *' 
cación, designando letrado del Colegio de esta ciudad encargado de la interpo 
sición del recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite.»

Y para que sirva de notific^ión a la demandada Karaoke-Show, S. L., en 
ignorado paradero, publíquese el presente en el Boletín Oficial de la Provincia-

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm-
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez

Juzgado de lo Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 896/93, instados por Armando 
ricio contra Congelados Ibéricos, S. A.; Rústicas, S. A.; Frioalimentos 
gó, S. A.; Congelados Talavera, S. A.; Comercial Agropecuaria, S. A.; y ¿e 
har, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 22 de marzo

1994 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: - > a de
«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la excepción procesal de f 1 

litisconsorcio pasivo necesario, no admitiendo la de defecto formal en la 
ción de la demanda, y entrando en el fondo del asunto, debo estimar y o 
parcialmente la demanda presentada por Armando Mir Aparicio contra 0 
lados Ibéricos, S. A.; Frioalimentos d’Aragó, S. A.; Congelados Talavera^ 
A., y Comercial Agropecuaria, S. A., a que solidariamente paguen al exPre^an. 
actor la cantidad de 2.043.819 pesetas, absolviendo a Rústicas, S. A., de c 
tos pedimentos contra ella han sido deducidos. ,

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, contra la presente 
cia, cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tn .0 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el 6 
Articulado de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las empresas demandadas Conge 

Ibéricos, S. A., y Frioalimentos d’Aragó, S. A., en ignorado paradero, Pu 
quese el presente en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y cU 
— El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.045

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Por el presente hago saber: Que en autos número 1.065/93, seguidos a ins
tancia de Carmen Nogueras Cabestre contra Hair Zaragoza, S. L, se ha dictado 
a siguiente sentencia “in voce” número 65/94 cuyos encabezamiento y fallo 

dlcen literalmente:
«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclama- 

a Y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.
Fundamentos jurídicos: Habiendo acreditado la demandante con la prueba 

°cumental aportada la relación laboral con el empresario físico demandado, y 
n° labiendo comparecido este último, pese a estar citado en legal forma, y 
COrresPondiéndole al mismo la carga de la prueba del pago de los salarios 
reclMnadOSi procede la plena estimación de la demanda; y...

y3**01 Que estimando como estimo la demanda promovida por el actor con- 
a air Zaragoza, S. L, debo condenar y condeno al demandado, a que abone 
a actora, Carmen Nogueras Cabestre, la cantidad de 112.959 pesetas, incre- 
entadas en un 10 % por interés de mora.

Queda notificada en este momento la presente sentencia a la parte actora, y 
acuerda su notificación a la demandada, adviniéndole que contra la misma 

nocabe recurso alguno.
de lo"On resul,ado se extiende la presente que firman los comparecientes, 

Y para que sirva y conste de notificación a Hair Zaragoza, S. L, se inserta 
Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

n Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — 
Magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.050
1 ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;

m e* Presente hago saber: Que en autos número 24/94, sobre despido, pro- 
guez °!Por,don Armando Langarita Alcaya y otro contra Sanagustín, Domín- 

- y Martín, S. A. L., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabeza- 
m,ent0 y fallo dicen literalmente:

uomb^'a611^3 — *a c‘udad de Zaragoza a 18 de marzo de 1994. — En 
jul • 6 S" el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fan- 
su ’ a®lstrado"juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
vidos mCla 113 V'St° *°S Presen,es aulos número 24/94, sobre despido, promo- 
Martí AmMndo Langarita Alcaya y otro contra Sanagustín, Domínguez y 

im- o. A. L.; y...

do La****0 QUC esl*mando c°mo estimo la demanda interpuesta por don Arman- 
^n, Do83”'3 A*caya y don Avelino Benedí García contra la empresa Sanagus- 
los act^-é/81162 y ^artin* A. L, debo declarar y declaro nulo el despido de 
,rabajadorS COndenando a la demandada a la inmediata readmisión de dichos 
Percibi °deS Cn SUS puestos de trabajo, con abono de los salarios dejados de 
3-705 r CSde *a fecha de los despidos, 9 de diciembre de 1993, a razón de 
a don A^ep38 dpar'as a don Armando Langarita Alcaya, y 3.560 pesetas diarias 

que co1^!1686 611 ^orma a las Panes la presente sentencia, haciéndoles saber 
Juzgad ra 3 m*sma ca*3e recurso de suplicación que pueden anunciar ante este 
Superior d’ C* P-3Z0 C‘nC° <^aS* P3™ 3016 13 de *° ^oc*a* del Tr'bunal 
*a PartT 6 Jusl*c*a de Aragón, siendo requisito indispensable, a tal efecto, que 
Present reCurren,e’ 9ue no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, 
haber j6 60 13 Secretana de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de 
Mismo 8reS3do en *a "cuenta de depósitos y consignaciones”, a nombre del 
Piona ñ Cn 13 Sucursal de Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de Pam- 
c°mo deT1-08 de es,a ciudad, la cantidad de 25.ÍXX) pesetas en metálico 
dón en P y adem^s el importe de la condena, si bien esta última consigna- 
sabiliHo^*^'00 Puede ser sustituida por aval bancario en que conste la respon- 

solidaria del avalista.»

lM, S COnsle y s*rva de notificación a Sanagustín, Domínguez y Mar- 
Dado 86 *nserta el Presenle edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

tro. p| en ^aragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y cua- 
Magistrado-juez. — El secretario sustituto.

NUM" 2 NÚm* 21063

7arQ1Slm° señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

tancia de'd^86016 h3®0 Que en autos número 1.064/93, seguidos a ins- 
siguiente °n ^3^ae* Eorente Malilla contra Zaraext, S. L., se ha dictado la 
d*cen l¡teralmlenC’a ’n V0Ce’ número 64/94 cuyos encabezamiento y fallo

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclama
da y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, aparece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo 
que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación; y...
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Zaraext, S. L., debo condenar y condeno a la demandada, a que abone al 
actor la cantidad de 319.065 pesetas, más.el 10 % de interés por mora, salvo las 
de naturaleza indemnizatoria.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable, a tal efecto, 
que la parte recurrente, que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratui
ta, presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo 
de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a nombre del 
mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de Pam
plona números 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta última consig
nación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la res
ponsabilidad solidaria del avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa demandada Zaraext, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.405

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Por el presente hago saber: Que en autos número 926/93, seguidos a instan
cia de Carlos Tapia Sánchez contra Antonio Manuel Sanz Pérez, se ha dictado 
la siguiente sentencia “in voce" número 34/94 cuyos encabezamiento y fallo 
dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclama
da y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, aparece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo 
que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación; y...
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Antonio Manuel Sanz Pérez, debo condenar y condeno a la demandada a 
que abone al actor, Carlos Tapia Sánchez, la cantidad de 450.079 pesetas, que 
se verán incrementadas en el 10% por interés de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable, a tal efecto, 
que la parte recunente, que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratui
ta, presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo 
de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a nombre del 
mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de Pam
plona números 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta última consig
nación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la res
ponsabilidad solidaria del avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Antonio Manuel Sanz Pérez, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.071

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Por el presente hago saber: Que en autos número 1.057/93-2, seguidos a 
instancia de don Benito Bemad Lario y otros contra Hermanos Mur Zubillaga, 
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Comunidad de Bienes y otros, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” 
número 63/94-2 cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclama
da y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral 
aparece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que 
procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación;
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Hermanos Mur Zubillaga, Comunidad de Bienes y contra los componentes 
de las mismas, debo condenar y condeno a la demandada a que abone a los 
actores las cantidades de: a don Benito Bemad Lario, 1.014.970 pesetas; a don 
Miguel Angel Gracia Acón, 972.441 pesetas; a don Angel Irjtia Sánchez, 
1.403.352 pesetas; a don Jesús Jiménez Terrón, 1.303.992 pesetas; a don Celso 
Langarita González, 989.769 pesetas; a don Jesús Bello Learte, 1.871.208 
pesetas; a don Femando Lisbona Sanz, 1.454.328 pesetas; a don Eduardo Pérez 
Buj, 1.258.953 pesetas; a doña Victoria Tejedor Laguna, 707.013 pesetas, y a 
don Antonio Tones López, 1.155.384 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable, a tal efecto, 
que la parte recurrente, que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratui
ta, presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo 
de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, a nombre del 
mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de Pam
plona números 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta última consig
nación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la res
ponsabilidad solidaria del avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Hermanos Mur 
Zubillaga, Comunidad de Bienes y los componentes de la misma, Miguel 
Angel, Ignacio, José Antonio, Enrique y Alfonso Mur Zubillaga, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.406

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 304/93, seguidos a instan

cia de don Gregorio Lapiedra Alomor contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, Tesorería General, la empresa F. Gil Stauffer, S. A., y Mutual 
Cyclops, sobre invalidez, se ha dictado la siguiente providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — En Zaragoza a 29 de marzo de 1994. — Se tiene por 
interpuesto en tiempo y forma por Mutual Cyclops recurso de suplicación con
tra la sentencia dictada en estos autos.

Dése traslado de la copia del recurso a las partes recurridas con la adverten
cia de que en el plazo de cinco días hábiles pueden presentar escrito de impug
nación, que necesariamente habrá de llevar firma de letrado. Adviértase, igual
mente, que transcurrido este plazo, háyanse presentado o no escritos de impug
nación, se elevarán los autos a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia, junto con el recurso y con aquellos escritos, dentro de los dos días 
siguientes, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 193 del Real Decre
to Ley 521/90, de 27 de abril. En los escritos de impugnación, en todo caso, 
deberá señalarse un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior a efectos de notificaciones. — Conforme. — El ilustrísimo señor 
magistrado.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa F. Gil Stauffer, S. 
A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.358

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

1.037/93, a instancia de Luis Jesús Ponce Rojas contra Arco Distribuciones, S. 
A. L, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por don Luis Jesús Ponce Rojas 
contra Arco Distribuciones, S. A. L., debo condenar y condeno al demandado, 
a que abone la cantidad de 259.480 pesetas a don Luis Jesús Ponce Rojas, más 
el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Arco Distribu
ciones, S. A. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.359

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
1.039/93, a instancia de Dionisio Vadillo Sánchez y otro contra Ebrocan, S. L., 
Marjopa, S. A. y el Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por los actores contra Ebrocan, S. 
L„ Marjopa, S. A. y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a 
los demandados solidariamente, a que abone la cantidad de 952.224 pesetas a 
don Dionisio Vadillo Sánchez, y la cantidad de 712.825 pesetas a don Alberto 
San Pío Herranz, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo p°r 
mora. Sin hacer pronunciamiento con respecto al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación a ios demandados Ebrocan, 
S. L. y Marjopa, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.360

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y sU 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

1.044/93, a instancia de Jesús Aína Bemal contra Rosa María Mainar Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disposit|Va 
dice:

«Que estimando la demanda promovida por don Jesús Aína Bemal contra 
Rosa María Mainar Pérez, debo condenar y condeno al demandado, a que abo
ne la cantidad de 257.086 pesetas al actor, don Jesús Aína Bemal, más el 10 
de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Rosa Mar' 
Mainar Pérez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic 
to para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.363

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y sU 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

1.063/93, a instancia de Oscar Gasea Marín contra Julia Martín Gómez y oIroS' 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando como estimo la demanda promovida por don Oscar Gasea 
Marín contra Itesco, S. C„ María del Carmen Martín Gómez y Julia 
Gómez, sobre despido disciplinario, debo declarar y declaro improcedente 
despido operado por la empresa demandada en fecha 19 de noviembre de 1 
y, en consecuencia, debo condenar y condeno a los demandados solidariamen 
a que en término de cinco días, a contar desde la notificación de sentencia. OP 
o por la readmisión del actor en idéntico puesto de trabajo e iguales condici^ 
nes laborales, o por el abono de la suma de 180.407 pesetas, y en todo caso 
abono de los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta la de no 
cación de sentencia.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que ca 
contra la presente resolución.» .

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Julia Man 
Gómez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto p 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.364

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;

1 OO^306 Sa,Der: Que en autos que se tram‘,an en esle Juzgado con el número 
■ /93, a instancia de José María Pascual Picardo y otra contra Femando 
u as Carnes, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya par

le dispositiva dice:
«Que estimando la demanda promovida por José María Pascual Picardo y 

ana Velilla Sanagustín contra Femando Muías Carnes, debo condenar y con- 
eno al demandado, a que abone la cantidad de 278.263 pesetas a don José 

Sa3*13 ^aSCUa* Ricardo, y la cantidad de 309.826 pesetas a doña María Velilla 
agusl,n. más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

otifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
°ntra la presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Fernando 
u as Carnes, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
CD d^3 SU Pu^*cac*^n en e* boletín Oficial de la Provincia.

tro 3n° Cn a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua-
• 1 magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.365
El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 

provincia;

990mCC Sa*)er: Que en autos 9ue se tramitan en este Juzgado con el número 
sio 2í>n 3 'nstancia de Presentación Langarica Pérez y dos más contra Gimna- 
niw □ " A’’ so*3re roclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:
Elis<<(RUe est‘mando la demanda promovida por Presentación Langarica Pérez, 
cond 3ldUZ ^enil° y At5e* González contra Gimnasio 2001, S. A., debo 
a p Cnar y condeno al demandado, a que abone la cantidad de 113.284 pesetas 
538 6KnlaCÍÓn Langarica Pérez- 249.254 pesetas a Elisa Balduz Benito, y 
cpnt .4 1)686138 3 Abel Gago González, más el 10 % de dicha cantidad en con
cepto de recargo por mora.
cnn. ot‘Etluese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
C0^3 la presente resolución.»

S A P3™ qUe 381 conste y s*rva de notificación al demandado Gimnasio 2001, 
su m kr°r enconlrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para 

Dad0'6" Cn e* B°letín °flCÍal de la Provincia-
tro — pi Cn ^ar3g°za 3 veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua- 

magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 3

Núm. 20.366El '•ustrísimo señor 

Provincia;
magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su

838/93 ■ S3. F QUC Cn autos ^e se tramitan en este Juzgado con el número 
E- y el Fo"^l3nCÍa de An8e* Albero Barra contra Industrias Plásticas Fram, S. 
do sentad ° d<? G3™131*3 Salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta- 

«QueC,aCUya Predispositiva dice:
^dustrias^u1113111*0 *a demanda Promovida por don Angel Albero Barra contra 
y condeno 1 d ^ram’ y e* Fondo de Garantía Salarial, debo condenar 
Abel Alber3 RCCmandado’ 3 que abone la cantidad de 140.792 pesetas a don 
Salarial más i3173’ S*n hacer pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía 

Motiffa S C * de d'c*la cantidad en concepto de recargo por mora.
cabe recurso^l6 3 l3S P3rtes’ ^virtiéndoles que contra la presente resolución no 

deas Fram C^Ue.as' conste y sirva de notificación al demandado Industrias Plás- 
edicto nara ' ¿ E°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

Dado e^pu,’l'cación en el Boletín Oficial de la Provincia.
tro. —. pi ^aragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua- 
II i» a8lstrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM 3
Elilus M‘3 Núm. 20.367

Provincia- SCñ°r mag's,r3do'juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su

^69/93, 60 3Ut0S t*Ue se ,ram*lan en este Juzgado con el número 
Comercial gSlanc'a de María Gloria Aladrén Ibor y tres más contra Abad 
Parte disposit¡va ^S°bre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya 

ComercialA dnid° '3 demanda Promovida por los actores contra Abad 
•'dad de 465 315 eh<) condenar y condeno al demandado, a que abone la can- 
^did Piou 16R 3QnSetaS 3 d0ña Gloria Aladrén Ibor; a doña María Teresa 
don Fernandn Air ° P686*38’ a doña Isabel Aso Ibardia, 342.060 pesetas, y a 
dad en conep , ,°nso Pérez O13*’ 418.590 pesetas, más el 10 % de dicha canti- 

Notifí UePs de recarg0 P°r mora.
contra la nrp^6.3 *aS Partes’ enterándoles de los recursos legales que caben 

Presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Abad Comer
cial, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.368

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

262/92, a instancia de María Angeles Pérez Peña contra Rosario Muñoz Tapia, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Que debía rectificar y rectifica el error mecanográfico o de transcripción 
contenido en la sentencia “in voce“ número 91/92 dictada por este Juzgado en 
fecha 22 de junio de 1992 y, en consecuencia, que debía aclarar y aclaraba la 
misma en el sentido de señalar que la suma objeto de condena se refiere a los 
conceptos de salario de enero de 1991, y liquidación compresiva ésta de la par
te proporcional de paga de navidad y julio de 1991, y vacaciones.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Rosario 
Muñoz Tapia, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic
to para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.562
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 

lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
637/93, a instancia de Manuel Chumillas Lahoz contra Ingeniería Paisajística, 
S. L., y el Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 21 
de marzo de 1994 sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Manuel Chumillas 
Lahoz contra Ingeniería Paisajística, S. L., debo condenar y condeno a la 
demandada, a que abone a Manuel Chumillas Lahoz la cantidad de 696.707 
pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y 
debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado, de todas 
las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, manifestándose el 
letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará, al tiempo de anunciar el recur
so, haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam
plona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta 
a nombre de este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto de conde
na, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente acreditará al tiempo de interponer el recurso de suplicación 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Ingeniería Pai
sajística, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.563

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 
lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
1.024/93, a instancia de Alfonso Rosa Sánchez contra Luis Correas Gabelas y 
el Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 21 de 
marzo de 1994 sentencia “in voce" cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Alfonso Rosa Sánchez 
contra Luis Correas Gabelas, debo condenar y condeno al demandado, a que 
abone a Alfonso Rosa Sánchez la cantidad de 62.887 pesetas, y debo absolver 
y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado, de todas las pretensiones 
deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución no 
cabe interponer recurso alguno.»
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Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Luis Correas 
Cabetas, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.564

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 
lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

33/94, a instancia de Jerónimo Gómez Barrera contra Construcciones Montpe- 
Hier, S. L., y Construcciones Basilio Sola, S. L., sobre despido, se ha dictado 
en fecha 11 de marzo de 1994 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don Jerónimo Gómez 
Banera contra las empresas Construcciones Montpellier, S. L., y Construccio
nes Basilio Sola, S. L., debo declarar y declaro improcedente el despido del 
actor intentado por las empresas referidas, en fecha 10 de diciembre de 1993, y, 
en su consecuencia, debo condenar y condeno a las empresas Construcciones 
Montpellier, S. L. y Construcciones Basilio Sola, S. L. solidariamente, a que en 
el término de cinco días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, 
opten o por la readmisión de la parte adora en idéntico puesto de trabajo y con
diciones laborales que regían antes de producirse el despido, o a que le indem
nicen a su exclusivo cargo, en la cantidad de 193.518 pesetas; y en todo caso, 
al abono de los salarios de tramitación desde la fecha del despido, a razón de 
4.691 pesetas diarias, hasta el día en que se les notifique la presente sentencia.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a 
la notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de ésta, entendiéndose 
que optan por la readmisión si no hiciesen manifestación alguna.

Notifíquese a las partes en forma la presente resolución.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos princi

pales, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación a las demandadas Construc

ciones Montpellier, S. L., y Construcciones Basilio Sola, S. L., por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm- 21565

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 
4 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 60/94, seguidos a instancia de 

don Carlos Bustos Revuelto contra CO.L.ML, S.C.L., en reclamación de canti
dad, con fecha 23 de marzo de 1994 se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos 
debiendo, al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada CO.L.ML, S.C.L., suficientes para cubrir la canti
dad de 814.528 pesetas en concepto de principal, la de 80.000 pesetas en con
cepto provisional de intereses de demora, más la de 50.000 pesetas que se fijan 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en for
ma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada CO.L.ML, S.C.L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notifi

cación a la misma.
Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua

tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm- 2L566

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 
lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

. Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
748/93, a instancia de Antonio Félix Senano Sánchez y otros contra Etrin, S. 
A., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 28 de febrero de 1994 sentencia in 
voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Antonio Félix Serrano 
Sánchez y otros contra Etrin, S. A., debo condenar y condeno a la demandada, 
a que abone a don Antonio Félix Serrano Sánchez la cantidad de 710.283 pese
tas; a don Vicente Alegre Anadón, 730.190 pesetas; a Antonio Gracia Pelleja, 
799.435 pesetas; a Agustín Fuentemilla Rodríguez, 725.948 pesetas; a Antonio 
Jacinto Cambra Blasco, 1.302.344 pesetas; a don José Bibián Val Befes.

709.911 pesetas; a Victorio Pintanel Lobaco, 781.640 pesetas, y a Oscar o 
zález Pellegero, 1.061.092 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concep 

de recargo por mora. y
Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso u 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra a sen^ 
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días a contar 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicaci n an 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, manifestan o 
letrado que ha de formalizar el recurso. r.

Si recurriere la parte condenada, acreditará, al tiempo de anunciar e 
so, haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo 
piona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones . 
a nombre de este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto c e c^to 
na, podiendo sustituirse la consignación en metálico por el asegu'*1 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa 

solidaria del avalista. Hcación.
Igualmente acreditará, a! tiempo de interponer el recurso de sup 

haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Etnn. 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto pa 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. cua.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y 
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario

JUZGADO NUM. 4
Núm. 21-567

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núme 

4 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 122/91, seguidos en este 

gado a instancia de don Miguel Moreno Sancho y otro contra don Jer 
Escarda Ovejero y otro, en reclamación por rescisión de contrato, con ec 
de marzo de 1994 se ha dictado providencia que copiada literalmente dice.

«Dada cuenta; únase el anterior escrito a los autos de su razón; se dec 
embargo de la parte proporcional embargable de la pensión percibida P0^ 
ejecutado don Jerónimo Escarda Ovejero del Instituto Nacional de la Segu 

Social.» . j0
Y encontrándose el ejecutado don Jerónimo Escarda Ovejero en tg"0^ 

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. M s,rv 

notificación al mismo.
En Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y 

— La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm-
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social nu

4 de Zaragoza y su provincia; .
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 55/94, seguidos a insldnl'^a(jt 

don José Mercader Mantiñán contra Aratrón, S. L., en reclamación de can 
con fecha 18 de marzo de 1994 se ha dictado auto cuya parte dispositiva c 

da literalmente dice: aUl0$
«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargi¡da(j 
bienes de la parte ejecutada Aratrón, S. L., suficientes para cubrir la can 
de 616.000 pesetas en concepto de principal, más la de .50.000 pesetas q 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man am 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la di ig 

con sujeción al orden y limitaciones legales. ,o e0
Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzga 

el plazo de tres días.» se
Y encontrándose la ejecutada Aratrón, S. L., en ignorado para e • , 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de n 

cación a la misma. ia y
Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos nov 

cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm'

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social nu

4 de Zaragoza y su provincia; .
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 61/94, seguidos a instanc^ 

doña Nieves Calonge Delso contra Carmen Hurtado Argote, en reclamaci 
cantidad, con fecha 23 de marzo de 1994 se ha dictado auto cuya parte disr 

tiva copiada literalmente dice: , aUtoS
«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 

debiendo, al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al emb‘ugr¡r |8 
bienes de la parte ejecutada Carmen Hurtado Argote, suficientes para cu 
cantidad de 349.218 pesetas en concepto de principal, la de 34.000 pese 
concepto provisional de intereses de demora, más la de 30.000 pesetas q 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm, 105 11 mayo 1994 2571

•jan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
Cn forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
c°n sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Carmen Hurtado Argote en ignorado parade
ro- se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua- 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.039
en n ejecuc*<^n número 39/94 despachada en autos número 108/94, seguidos 

este Juzgado de lo Social a instancia de Ambrosio Tolosa Moreno contra 
^an ermán, S. L., en reclamación por conciliación ante UMAC, se ha dicta- 
0 auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

de <<Au,°- — En Zaragoza a 11 de febrero de 1994. — Parte dispositiva: Se 
Creta la ejecución de lo convenido en conciliación celebrada ante la Unidad 

deb^d*30'011’^r^’lraje y Conciliación el 7 de julio de 1993, entre las partes, 
bie n °’ a* efecto’ s*n Previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
suficCS dC *3 P3116 e-íecula^a -,uan Germán, S. L., con domicilio en Zaragoza, 
la para cui’rir la cantidad de 78.513 pesetas en concepto de principal,
7 Ooo Pe56'38 en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
c¡ón dPCSelas q116 se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu- 
Pracf 6 rPan^am*ent0 en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 

icará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.
Juze .t,Ul. rase a *a Pane ejecutante para que ponga en conocimiento de este 

a o si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora. 
de n f6086 desPach°s a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
deud 6 .aci*‘ten a esle Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 

e los que tengan constancia.
dé m8 0 acuerda’ manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
viñci a8ls,rado'juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro

Sigue firma.»
mán sPa|ra ^Ueconste y s*rva de notificación a la empresa ejecutada Juan Ger- 
B°letín o Cn l8norado Paradero, expido el presente para su publicación en el 
cien, ’Clul de *a Provincia, en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil nove- 

n,0Snoventa y cuatro. -El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 21.041

en este6]^110'00 número 74/94 despachada en autos número 605/93, seguidos 
Remol U/'8ado de lo Social a instancia de Ismael Herranz Navarro contra 
dictadoa^ 7 C3™3™8 Zarag°Za' S' L‘ , en reclamación por despido, se ha 

«A aUl° qUe’60 *° necesar*°'es del tenor literal siguiente:
decreta la • Zaragoza a 14 de marzo de 1994. — Parte dispositiva: Se 
efecto •' e|ecuc*dn de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo, al 
Parte eSm prev'° requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
Cadrete^7UIada ^emoltiues y Caravanas Zaragoza, S. L., con domicilio en 
dad de | j 8oza^’ Polígono Proalca, nave 56, suficientes para cubrir la canti- 
c°nceDt ’ * 769 Pe86135 en concepto de principal, la de 120.000 pesetas en 
fijan n ° prov‘s*ona* de intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se 
en form- ,ISIOnalmente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
c*as cona 3 *a5'omisidn Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligen- 

Re SUjec'dn al orden y limitaciones legales.
Juzgad0 •rase a *a Parte ejecutante para que ponga en conocimiento de esle 

Líb Sl COnoce *a existencia de bienes embargables propiedad de la deudora. 
de qUe despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
deudor d i’1611 3 esle Juz8ad0 ,a relación de todos los bienes o derechos del 

Así 1° 08 9Ue lengan constancia.
dé. magis 3CUerda’ manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
vincja ^do-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro- 

y' Sigue firma.»
qucs y^3 que c°nste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Remol- 
Para Su a^a.Vanas Zaragoza, S. L, en ignorado paradero, expido el presente 
cho de rf3 licación en d Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecio- 

rz° de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGaDONUM.5 Núm. 21.051
en este jJeCUC'Ón nnmero 83/94 despachada en autos número 784/93, seguidos 
c°ntra x,UZ8ado de *° Social a instancia de María del Mar Bartolomé Gimeno 
en l0 n CW S. A., en reclamación por cantidad, se ha dictado auto que, 

«A606831^’0’CS de*tenor literal siguiente:
decrefU¡t0 ~ En Zaragoza a 18 de marzo de 1994. — Parte dispositiva: Se 
efeCt0 3 eJecuc*dn de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo, al 
Pane Sln prev'° requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la

Jecutada New Public, S. A., con domicilio en Zaragoza, calle Conde de 

Aranda número 68, 6.B planta, suficientes para cubrir la cantidad de 120.000 
pesetas en concepto de principal, la de 13.000 pesetas en concepto provisional 
de intereses de demora, más la de 12.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden 
y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
dé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro
vincia. — Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada New 
Public, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.052

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

82/94, a instancia de don Joaquín Francisco Lidón Alcaya contra Spider Moda, 
S. L„ y el Fondo de Garantía Salarial, sobre rescisión de relación laboral, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Joaquín Francisco 
Lidón Alcaya contra Spider Moda, S. L„ debo declarar y declaro extinguida la 
relación laboral que ligaba a las partes con efectos de la fecha de esta senten
cia, condenando a la demandada a abonar al actor la suma de 77.864 pesetas. 
No ha lugar a hacer pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco hábiles 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso.

Con la advertencia de que caso de recurrir el demandado esta sentencia 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas, en la cuenta corriente que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de 
Pamplona números 12-14, bajo el número 01-995.000-5, haciendo entrega del 
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio del 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de 
Pamplona números 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Spider Moda, S. L., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.066

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

32/94, a instancia de doña Ana Isabel Uriel Mateo contra Constucal, S. A., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada Constucal, S. A., a que abone a la actora, Ana Isabel Uriel Mateo, la can
tidad de 530.606 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso.

Con la advertencia de que caso de recurrir el demandado esta sentencia 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas, en la cuenta corriente número 
01-995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
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Vizcaya, en paseo de Pamplona números 12-14, haciendo entrega del resguar
do acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio del 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el paseo 
de Pamplona números 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Constucal, S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.463

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.013/93-A, a instancia de don Pedro García Montañana contra Nuevas Inmo
biliarias Grado V, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada Nuevas Inmobiliarias Grado V, S. L., a que abone a Pedro García Monta
ñana, la cantidad de 341.965 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso.

Con la advertencia de que caso de recurrir el demandado esta sentencia 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 
01-995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en paseo de Pamplona números 12-14, haciendo entrega del resguar
do acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio del 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el paseo 
de Pamplona números 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Nuevas Inmobiliarias Gra
do V, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 • Núm. 21.464

En ejecución número 87/94 despachada en autos número 814/93, seguidos 
en este Juzgado de lo Social a instancia de María Victoria Jarque Nuez contra 
Limpiezas Río Ebro, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto que. 
en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1994. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo, al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Limpiezas Río Ebro. S. L., con domicilio en Zaragoza, calle 
Pilar Gascón, 16, suficientes para cubrir la cantidad de 512.642 pesetas en con
cepto de principal, la de 56.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 50.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de 
este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
dé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro
vincia. Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Limpiéis 
Río Ebro, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicad n 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de marzo de mi 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.465

En ejecución número 88/94 despachada en autos número 844/93, segui os 
en este Juzgado de lo Social a instancia de María del Carmen Hevia Fernán e 
contra Gralegui, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto que.e 
lo necesario, es del tenor literal siguiente: _

«Auto. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1994. — Parte dispositiva. ® 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo, 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
parte ejecutada Gralegui, S. L., con domicilio en Fuentes de Ebro (Zarago • 
calle de San Antón número 1, suficientes para cubrir la cantidad de 338. 
pesetas en concepto de principal, la de 38.000 pesetas en concepto provisi 
de intereses de demora, más la de 33.000 pesetas que se fijan provisionalmen 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comí 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al or 
y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de 6$ 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deu

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
dé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su p 
vincia. Sigue firma.» ■

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Gra eg^- 
S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 0 
tín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novec 
tos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21>7

En ejecución número 91/94 despachada en autos número 871/93, seguid^ 
en este Juzgado de lo Social a instancia de Juan Luis Cerdá García contra Lac^ 
dos de Aragón, S. L„ en reclamación de cantidad, se ha dictado auto que, en 
necesario, es del tenor literal siguiente: , „c

«Auto. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1994. — Parte dispositiva- 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo, 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de 
parte ejecutada Lacados de Aragón. S. L„ con domicilio en Cadrete 
za), carretera de Valencia, kilómetro 11,700, suficientes para cubrir la can» 
de 468.859 pesetas en concepto de principal, la de 50.000 pesetas en concep 
provisional de intereses de demora, más la de 45.000 pesetas que se fijan Pr0 
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma , 
la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con s j 
ción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
dé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su P 
vincia. Sigue firma.» ,

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Lac 
de Aragón, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su Pu^*‘caCnl¡| 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de marzo de 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm.21.468

En ejecución número 90/94 despachada en autos número 869/93, seguí 
en este Juzgado de lo Social a instancia de Antonio Lahuerta Mainar V 0 
contra Construcciones López Codes, S. A., en reclamación de cantidad, se 
dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente: , ,

«Auto. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1994. — Parte dispositiva. 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo. 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes d 
parte ejecutada Construcciones López Codes, S. A., con domicilio en 
za, calle Conde de Aranda número 138, l.8 izda., suficientes para cubrir *aC 
tidad de 3.380.142 pesetas en concepto de principal, la de 371.000 pesetas 
concepto provisional de intereses de demora, más la de 300.000 pesetas que ■ 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandarn* 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las dihg 
cias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deud<

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco O
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dé- magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro
vincia. Sigue firma.»

, Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Construc
ciones López Codes, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 21.471

en n ejecución número 86/94 despachada en autos número 804/93, seguidos 
Con^le Juz8ado de lo Social a instancia de Tomás Hernández Ariño y otros 

n ra Talleres Tatum, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
e’en *° necesario, es del tenor literal siguiente:

decr ^11!0 ~ En ^aragoza a ^3 de marzo de 1994. — Parte dispositiva: Se 
efe .C 3 3 ejecuc*ón de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo, al 

c o, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
Cairt nJ,eCUlada Aderes Tatum, S. L., con domicilio en Zaragoza, carretera de 
tas C n’ k¡|ómetro 4.800. suficientes para cubrir la cantidad de 743.509 pese- 
ínter0 C°ncepl0 de Principal, la de 81.000 pesetas en concepto provisional de 
para cSCS demora’ m^s *a de 74.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
Ejecuby135 SÍrV'endo esla resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
y íimitac3 dC Juz®ado' Practicará las diligencias con sujeción al orden 

dé m-S'10 acuerda’ manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
vinpiQa^ISlrad°"juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro- 
«cia. Sigue firma.»

Tatum P^radue c°nste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Talleres 
el Bol •' n 60 '®norado Paradero, expido el presente para su publicación en 
nover"6 *a Provincia, en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil

"tos noventa y cuatro. — El secretario.
JUZGADO NUM. 5

Núm. 21.505
en est° CjeCUC*dn número 92/94 despachada en autos número 895/93, seguidos 
José Be ^Z®ado de lo Social a instancia de Ana Isabel Lázaro Lázaro contra 
lo ner Cn ICl10 Yagüe' en reclamación de cantidad, se ha dictado auto que, en 

«A88110’CS de*tenor lileral siguiente:
decreta1*!10 ~ ^ragoza a 23 de marzo de 1994. — Parte dispositiva: Se 
efecto 3 eJecuc’dn de la sentencia dictada en los presentes autos debiendo, al 
Parte é Sm Previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
Calle BodUtada J°Sé Bend’ch° Yagüe, con domicilio en Calatayud (Zaragoza), 
en con ° egU'lla’ 7’ suficientes para cubrir la cantidad de 864.979 pesetas 
reses dCCPt10 dC pr*nc’pa*' *a de 95.000 pesetas en concepto provisional de inte- 
c°stas I- em°ra’ m^s *a de 80.000 pesetas que se fijan provisionalmente para 
cutiva dlrVlend° 6513 resoluc’ón de mandamiento en forma a la Comisión Eje- 
|imitacinn^Sl|e ',uzgad°’ Que practicará las diligencias con sujeción al orden y 

Se unes tegales.
Cución 18O/93 el em^ar8o del sobrante que en su día pueda producirse en eje- 
límite de las ' Se®U‘da en este Juzgado contra el mismo ejecutado hasta el 
la Presente rCsponsabil*dades perseguidas por principal e intereses y costas de 

Así lo JeCUCIÓn' Llovese nota a la referida ejecución 180/93.
dé- magistrad161-03’ manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe- 
vincia Sioi Juez de* Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su pro- 

y" 'gue firma.»
YagiiePena5ue conste y sirva de notificación al ejecutado José Bendicho 
B°letín Oficf0/0/ ^0 paradero’ exPÍdo el presente para su publicación en el 
cientos ‘ ‘ 11 Prov‘ncia' en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil nove- 

n°ventaycuatro.-El secretario.
JlJZGADONUM 6
EHlustrísi • Núm. 20.282 

Zarapn?? Sed°r mag‘s,rado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
o za y su provincia;

1-035/93 a i^ p Cn autos 9ue se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Par°omex s S.ancia de doda María Isabel Gimeno Gasea contra Cía. Mercantil 
dice: ' sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 

no GaÍa” debo eSllmando la demanda planteada por doña María Isabel Gime- 

Paroomex S A L°ndenar y c°ndeno a la empresa demandada Cía. Mercantil 
^ús el |() o, A ’ a que ab°ne a la parte adora la cantidad de 407.147 pesetas, 

Notiff ue 0 COncepl° de mora.
dentro del pia^ a las Partes- enterándolas que contra la presente resolución y 
‘nierposición d°i 6 CmC° díaS’ 3 contar de su notificación, podrán anunciar la 
SuPerior de Jusf dC suplicación- 3016 13 Sala de lo Social del Tribunal 
e* recurso. IC‘a C Aragdn, manifestándose el letrado que ha de formalizar 

e| recurso, habC *a Cmpresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
3biena en el B^ epos*tado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”

neo Bilbao Vizcaya, número 01-996.000-6, sucursal de paseo 

de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos recursos. Igualmente deberá acreditar haber deposi
tado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente mencionada, haciendo 
referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Cía. Mercantil Faroomex, 

S. A, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.283

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 77/94, sobre cantidad, a instancia de Jesús Pablo Figuer Corra contra 
Mercadal González, S. C. (Luis M. Mercadal y Valeriano González), se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 22 de diciembre de 1993 dictada en proceso 
809/93, seguido a instancia de Jesús Pablo Figuer Corra contra Mercadal Gon
zález, S. C. (Luis M. Mercadal Bartolomé y Valeriano González) y, en su vir
tud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de 
bienes de la deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal de 461.861 
pesetas, más otras 45.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente cal
culadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación 
de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspon
dan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cum
plimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Mercadal González, S. C. 
(Luis M. Mercadal y Valeriano González), y al representante de los trabajado
res en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.284

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 74/94, sobre cantidad, a instancia de Nieves Aguilar Jiménez contra 
Desincal Aragón Rioja, S. C. y otros, se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 7 de diciembre de 1993 dictada en proceso 
734/93, seguido a instancia de Nieves Aguilar Jiménez contra Desincal Aragón 
Rioja, S. C. y otros, y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requeri

miento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 462.924 pesetas, más otras 46.000 pesetas en con
cepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación 
de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Desincal Aragón Rioja, S. C. 
(Francisco Gonzalvo Pueyo y Rodolfo Per Hernández), y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.285

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

97/94, a instancia de doña María José Bosqued Ovejano contra Basculantes 
Zaragoza, S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña María José Bos- 
qued Ovejano, declaro improcedente su despido, acordado por la empresa Bas
culantes Zaragoza, S. L., a la que condeno a que, a su elección, le readmita en 
su puesto de trabajo o le abone la suma de cuarenta y cinco días de salario por 
año de servicio en concepto de indemnización, con la advertencia de que la 
opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde la notificación de esta 
sentencia, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendiéndose que de 
no hacerlo se opta por la readmisión, condenando asimismo a la demandada al 
pago de los salarios desde la fecha del despido hasta la fecha de notificación de 
la presente resolución, a razón de 3.678 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.

Si recurriere la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996.000-6, sucursal de paseo 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos recursos. Igualmente deberá acreditar haber deposi
tado la cantidad de 25.000 pesetas en la mencionada cuenta corriente, haciendo 
referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Basculantes Zaragoza, S. 

L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.026

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

727/93, a instancia de don José Sarasola Alduncín contra Cía. Internacional de 
Operativos Especialistas, S. C. y don Guillermo Colón de Carbajal Pérez San 
Millán, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don José Sarasola Aldun
cín, debo condenar y condeno a Cía. Internacional de Operativos Especialistas, 
S. C. y a don Guillermo Colón de Carbajal Pérez San Millán, a que abonen de 
forma solidaria a la parte adora la cantidad de 267.759 pesetas, más el 10 % en 
concepto de mora, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial por falta de legiti
mación pasiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles constar que 
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a los demandados Cía Internacional de 

Operativos Especialistas, S. C. y don Guillermo Colón de Carbajal Pérez San 
Millán, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.027

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.047/93, a instancia de doña Begoña Sánchez Ballestín contra Distribuciones 
Nario'a, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña Begoña Sánchez 
Ballestín, debo condenar y condeno a la empresa demandada. Distribuciones 
Nario’a, S. L„ a que abone a la parte adora la cantidad de 370.851 pesetas, 
más el 10 % en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.

Si recurriere la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996.000-6, sucursal de paseo 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos recursos. Igualmente deberá acreditar haber deposi
tado la cantidad de 25.000 pesetas en la mencionada cuenta corriente, haciendo 
referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Distribuciones Nado a, ■ di
L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su c
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. P

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21-029

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el númen’ 

997/93, a instancia de don José María Soler Bergua y otros contra Estrume, ■ 
L, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: ,

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores, debo con 
nar y condeno a la empresa demandada Estrume, S. L., a que abone a la pa 
actora las cantidades siguientes, más el 10 % en concepto de mora: a don 
María Soler Bergua, 412.099 pesetas; a don Cástor Alcón González, 257. 
pesetas; a don Jaime Terrados Gutiérrez, 200.650 pesetas; a don Jesús 
Caudepón, 222.290 pesetas; a don Marcial Roe Llop, 207.281 pesetas; a o 
Rafael García López, 213.959 pesetas; a don Segundo Ruiz Fabuel, 
pesetas; a doña Concepción Espallargas Inglés, 1.106.373 pesetas; a don 
tiago Hernández Aparicio, 1.010.658 pesetas; a don José María Gracia Manza 
nares, 1.226.566 pesetas, y a don Juan M. Alcón Sánchez, 220.910 Peselas. ,n y

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resoluci 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciarna[ 
interposición del recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social del ^r'bun^ 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de forma 
el recurso.

Si recurriere la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anuo 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignación 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996.000-6, sucursal de pa- 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo re 
rencia al número de autos recursos. Igualmente deberá acreditar haber dep 
lado la cantidad de 25.000 pesetas en la mencionada cuenta corriente, hacie 
referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Estrume, S. L., Por e e|1 

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publicad 
el Boletín Oficial de la Provincia. cua.

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21°^

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado, a 

tancia de Cristina Ruipérez Macano contra Viajes Urkiola, S. A, con el nu 
2/93, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente: _ jg

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 
marzo de 1994. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos । 
razón. Visto el contenido del mismo, líbrese exhorto al Juzgado de lo 1 
número 4 para que procedan al embargo del sobrante que pudiera producirse 
su ejecución 84/93, seguida contra la misma empresa Viajes Urkiola. S. A

Lo manda y firma Su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Viajes Urkiola, S. • 

inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la >r 

c*a‘ coy
Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 

tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. Zl-0^9

• - . n 6El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social numer
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

número 75/94, sobre cantidad, a instancia de María Pilar Oliver Guillén c 
Sistemas y Aplicaciones de Seguridad, S. L., se ha dictado auto cuya parí6 
positiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
to la ejecución de la sentencia de 22 de diciembre de 1993 dictada en pr^ 
805/93, seguido a instancia de María Pilar Oliver Guillén contra Sistem' 
Aplicaciones de Seguridad, S. L, y, en su virtud, procédase, sin necesi a 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en canlsleias 
suficiente para cubrir el principal de 291.535 pesetas, más otras 29.000 Pe 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente 
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de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar la designa- 
C1ón de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
Pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
•os trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Sistemas y Aplicaciones de 
' eguridad, S. L. y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, 
Se inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 
~~ El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.407
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

taragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
•°58/93, a instancia de don Antonio López Carrascosa y otros más contra 
°nsebro, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya 

Pane dispositiva dice:
«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Antonio López 

arrascosa y otros más, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
onsebro, S. L., a que abone a los actores las cantidades siguientes, más el 10 

c‘ en concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos 
salariales: a Antonio López Carrascosa, 218.650 pésetes; a Miguel A. Aguarot 
Akalde, 82.297 pesetas; a Angel Aguilar Trullén, 228.900 pesetas; a Pedro 

eloc Revuelto, 457.575 pesetas; a Diego Montero Argandoña, 517.719 pese- 
as. a Pablo López Pasamar. 457.575 pesetas; a Aurelio González Argudo, 
*7'719 Pesetas; a Miguel A. Mongero Argand, 517.982 pesetas; a Gabriel 
anchez Tamayo, 517.719 pesetas; a Jesús Aguilar Trullén, 323.105 pesetas; a 
°sé María Seba Jiménez, 298.014 pesetas; a José L. Romera Pellón, 419.667 

Pesetas; a Antonio Baquedano Enguita, 205.207 pesetas, y a Norberto Garcés 
CabaHero, 531.056 pesetas.

Notifi'quese a ias panes, enterándolas que contra la presente resolución y 
। entro del plazo de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anunciar 

lnterPosición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
dC Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formular el

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
r , . Para que sirva de notificación al demandado Consebro, S. L., Madre 

d oís, 2 (Edif. Aida), P-9, Oficina 10, Zaragoza 50004, por encontrarse en 
tí ?[a^° Paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en el Bole- 
“n Oficial de la Provincia.

pi ad° Cn Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.411
‘jirísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
^agoza y su provincia;

972MCp Que en autos ílue se tramitan en este Juzgado bajo el número
‘ 36/94, a instancia de don Miguel Sanza Pilas contra MLM Creativos 

queseé S ’ y °trO’ S°bre salar*os’ se ha d’ctado providencia en esta fecha 

tra la P°r inlerPuesto en tiempo y forma recurso de suplicación con
Parte Senlenc'a tetada en estos autos. Dése traslado de copia del recurso a la 
sentarreCU,TÍda’ adv'rt'éndola que en el plazo de cinco días hábiles deben pre
gen dC ‘mPu8nac*ón- En cuanto a la demandada MLM Creativos Ima- 
vihcia ^^®ase e* traslado a través de edicto en el Boletín Oficial de la Pro

Para ^t*6 sirva de notificación y traslado a la demandada MLM Creativos 
Si'eacíA ’ ' L"’ en 'Btorado paradero, se inserta el presente edicto para su publi- 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
cuatro3 ° Cn Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

’ El magistrado. — El secretario.

BnüTD0NUM'< Núm. 22.410

*risim° señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
¿dragoza y su provincia;

Húmero SO/qT ^Ue 60 aUt°S ejecut*VOs que se tramitan en este Juzgado con el 
Spider Moda cant'dad’ a instancia de Isabel Ferrández Martínez contra 

«Visto T ■' ’ SC *la d*ctado auto cuya Parte dispositiva es como sigue:
l° la ejeem' PJecePlos ^gales citados y demás de general aplicación, decre- 
^36/93 se C'vin 6 *a sentenc'a de 14 de enero de 1994 dictada en proceso 

gm o a instancia de Isabel Ferrández Martínez contra Spider Moda, 

S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento perso
nal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de 264.341 pesetas, más 25.000 pesetas en concepto de costas provi
sionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, 
con obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos 
que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Spider Moda, S. L. y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.412

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 58/94, sobre cantidad, a instancia de Valero Sevil Quílez y otros contra 
Almi, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 10 de diciembre de 1993 dictada en proceso 
757/93, seguido a instancia de Valero Sevil Quílez y otros contra Almi, S. A., 
y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al 
embargo de bienes de la deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal 
de 24.328.143 pesetas, más por otras 500.000 pesetas en concepto de costas 
provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o 
derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los 
mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Almi. S. A., y al represen
tante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.413

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social numero 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 6/94. a instancia de Gloria Aladrén Ibor y otros contra Abad Comer
cial. S. A., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza. 11 de 
febrero de 1994. — Dada cuenta; visto el anterior escrito, líbrese exhorto al 
Juzgado de Primera Instancia número 11 para que proceda al embargo del 
sobrante o. en su caso, reembargo de bienes objeto de subasta en juicio de cog
nición número I.185-B/92, instado por Estanterías Aragón. S. A., contra la 
empresa ejecutada Abad Comercial, S. A.

Lo manda y firma Su señoría ilustrísima. — Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Abad Comercial, S. A., se 

inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin

cia. .
Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.414

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 81/94, sobre cantidad, a instancia de Yolanda Anadón López y otros 
contra Isac Piel, S. L„ se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 21 de enero de 1994 dictada en proceso 
851/93, seguido a instancia de Yolanda Anadón López y otros contra Isac Piel. 
S. L. y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento perso
nal, al embargo de bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de 385.772 pesetas, más por otras 38.000 pesetas en concepto de cos
tas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
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forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o 
derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los 
mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Isac Piel, S. L., y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edic
to para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.927

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 86/94, sobre cantidad, a instancia de María Dolores Rodríguez Vargas 
contra Francisco Ortega Pérez, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 17 de diciembre de 1993 dictada en proceso 
796/93, seguido a instancia de María Dolores Rodríguez Vargas contra Fran
cisco Ortega Pérez, y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requeri
miento personal, al embargo de bienes del deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 63.313 pesetas, más por otras 6.000 pesetas en concepto 
de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de manda
miento en forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación de 
bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado Francisco Ortega Pérez y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.928

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 83/94, sobre cantidad, a instancia de Francisco Gutiérrez del Amo con
tra Excavaciones Chabi, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 8 de octubre de 1993 dictada en proceso 
572/93, seguido a instancia de Francisco Gutiérrez del Amo contra Excavacio
nes Chabi, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requeri
miento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 2.223.903 pesetas, más por otras 200.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación

de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante e 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi 
ción.» ,

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Excavaciones Chabi, S. •• 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre 
sente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.933

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 71/94, a instancia de Montserrat Asensio Auría y otra contra Mangrano 
y Oliván, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución del acto de conciliación de 28 de enero de 1994 habido entre 
Montserrat Asensio Auría y otra, y Mangrano Oliván, S. A., y, en su virtu , 
procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bie
nes de la deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal de 528.2 
pesetas, más por otras 50.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente 
calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obliga 
ción de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que 
correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obliga
ción a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las panes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante e 
los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi 
ción.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Mangrano y Oliván, S. A-, 
se inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pr0 
vincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

LA RIOJA Núm. 21996

Don José Miguel de Frutos Vinuesa, secretario del Juzgado de lo Social de La 

Rioja;
Por el presente hago saber: Que en autos número 970/93 seguidos en este 

Juzgado, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva literalmente dice:
«Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Jorge Juan la 

Alonso contra la empresa Foscuci, S. L., en reclamación de cantidades, 
condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor la suma
70.843 pesetas.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes, advirtiéndoles q 
contra la misma no cabe recurso alguno, conforme a lo preceptuado en la e 
de Procedimiento Laboral vigente.» . $

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Foscuci, 
L„ que se encuentra en ignorado paradero, y para su publicación en el Bo e 
Oficial de la Provincia, y colocación en el tablón de anuncios de este Juzg 
de lo Social de La Rioja, expido el presente en la ciudad de Logroño a vei 
trés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, 
Miguel de Frutos Vinuesa.
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